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RESUMEN 

 

En esta tesis presentamos los resultados de un proceso de investigación orientado a 

comprender las modalidades que presenta la regulación social del trabajo de los técnicos 

en la producción argentina de cine publicitario; un mundo laboral poco explorado pero 

que constituye un terreno propicio para reflexionar sobre las complejidades que 

presentan  las formas de organización flexibles del trabajo en el capitalismo actual.  

La producción de cine publicitario es una actividad típicamente basada en la 

organización por proyectos, una forma extremadamente flexible de producción que 

implica para la fuerza de trabajo condiciones de temporalidad, inestabilidad e  

intermitencia.  Esta situación ha constituido   el telón de fondo de los principales 

interrogantes de nuestro estudio,  a saber: ¿Cuáles son los principales procesos de 

regulación que conlleva la naturaleza social de este trabajo  particularmente precario y 

flexible? ¿Cómo se presenta los procesos de  regulación en el nivel del proceso de 

trabajo? ¿Cuáles son los mecanismos, normas y prácticas sociales vinculados con la 

regulación del  mercado de trabajo? 

Para responder a estos interrogantes tomaremos distancia  de las difundidas 

interpretaciones postfordistas que entienden que los principales procesos de regulación 

de la fuerza de trabajo dentro de este tipo de organización productiva se vinculan con el 

predominio de ciertas  redes de relaciones interpersonales basadas en la confianza, 

reciprocidad y lealtad entre sus miembros. De esta manera, tales enfoques ponen énfasis 

en cierta armonización de la relación laboral y niegan su carácter conflictivo. 

Nuestro punto de partida es, por el contrario, que el tipo de regulación que se pretende 

analizar de ninguna manera escapa de la lógica contradictoria más general  (cooperativa 

y conflictiva) que rige toda relación capital-trabajo.  

 



La perspectiva teórica adoptada en nuestro estudio parte de la consideración de que las 

particularidades que presenta el trabajo en tanto mercancía originan una serie de 

contradicciones y tensiones que deben ser gestionadas a partir de procesos de 

regulación. Estos fenómenos de organización social de los procesos y mercados de 

trabajo son el resultado de construcciones sociales, que varían en el tiempo y en el 

espacio, y que se encuentran regulados por una diversa gama de influencias. Por ello, la 

investigación empírica de casos particulares constituye un requerimiento ineludible.   

Así, nos hemos inclinado por un abordaje que puede ser considerado como “clásico” 

dentro de la sociología del trabajo,  que entiende que para comprender y dar cuenta del 

trabajo verdaderamente existente en un ámbito productivo debemos zambullirnos en ese 

mundo laboral y asumir un  firme compromiso con el trabajo de campo. Con este 

propósito en mente, nuestra investigación  estuvo situada un nivel micro social de la 

realidad y mayormente orientada a  develar los aspectos más cotidianos y subjetivos de 

la regulación laboral.  

Los resultados obtenidos en esta investigación están expuestos en orden de responder a 

los tres conjuntos de interrogantes específicos de esta tesis, los cuales remiten a núcleos 

temáticos diferenciables, aunque  articulados entre sí. En un primer momento, 

abordamos las características económicas y socio-productivas de la producción de cine 

publicitario argentino que consideramos relevantes para establecer el contexto más 

general de la regulación social del trabajo que buscamos analizar. A continuación, 

centramos la atención en el corazón del proceso de trabajo,  abordando los principales 

procesos de regulación que tienen lugar en ese ámbito. Derivados de los imperativos de 

control/consentimiento que conlleva todo proceso de trabajo capitalista, tales procesos 

de regulación, adoptan una gran  diversidad de formas que intentamos señalar y 

describir. Finalmente, avanzamos en el análisis de los mecanismos, normas y prácticas 

sociales vinculado con la regulación que demandan los diversos ámbitos del mercado de 

trabajo de esta mano de obra,  procurando dar cuenta también de su complejidad y 

heterogeneidad.   

Consideramos que nuestros hallazgos permiten, por un lado, reafirmar las hipótesis 

centrales que guiaron nuestras indagaciones, esto es, que existe una estrecha conexión 

entre los procesos de regulación de los mercados y procesos de trabajo y que debido a 

ello, una reflexión  seria sobre la naturaleza social del trabajo debe atender a esas 

 



conexiones existentes entre el lugar oculto de la producción y la mano oculta del 

mercado.  Por otro lado, nuestros resultados pueden ser considerados un 

enriquecimiento a este enfoque ya que nos han permitido arribar a la idea, a modo de 

conclusión,  de  que en todas aquellas empresas que presentan procesos productivos 

organizados en base a proyectos y que utilizan una mano de obra externalizada, las 

referidas vinculaciones entre lo que comúnmente denominamos proceso y mercado de 

trabajo adoptan una forma cualitativamente distinta. La dificultad de establecer las 

“fronteras” de este tipo de empresas verdaderamente flexibles debería conducirnos –por 

lo menos- a  repensar los límites entre aquellas clásicas dimensiones  analíticas.  

 

 

 

 

 



 

 

ABSTRACT 

 

In this thesis we present the results of an investigation oriented to understand the 

modalities that adopt the social regulation of work in the case of the cinema technicians 

in the Argentine advertising filming industry in the scene of post- devaluation. This is a 

labour activity little explored but that constitutes a propitious terrain to think about the 

complexities that entail the flexible forms of work organization in the current stage of 

Capitalism.   

 The advertising cinema industry is an activity typically organised on project basis and 

therefore an extremely flexible form of production that implies conditions of 

temporality, instability and discontinuity for the workforce. These circumstances 

constitute the background of our main questions, that is to say: Which are the main 

social regulation processes that require this particularly precarious and flexible type of 

work? How these regulation processes appear at the labour process level? What are the 

mechanisms, norms and social practices related to the regulation of the labour market?  

In order to respond to these questions we will take distance from the widespread 

postfordist interpretations which understand that the main processes of regulation of 

workforce in this type of organization is made through the prevalence of certain 

interpersonal networks based on trust, reciprocity and loyalty between its members. In 

this way, such approaches emphasize on the harmonization of labour relations and deny 

their conflicting nature.  

Our departure point, on the contrary, is that the type of regulation that we propose to 

analyze does not escape in any way to the more general contradictory logic (cooperative 

and conflicting) that governs any labour- capital relationship.  

The theoretical perspective adopted in our study departs from the fact that the 

singularities that work presents as a merchandise originate a series of contradictions and 

  



tensions that must be managed through regulation processes. These phenomena of 

social organization of the labour processes and of the labour markets are the result of 

social constructions, which vary in time and space, and are regulated by a diverse range 

of influences. For this reason, the empirical investigation of particular cases constitutes 

an inescapable requirement.  

Thus, we have chosen an approach that can be considered “classic” within the work 

sociology, which understands that to comprehend and grasp the truly existing work in a 

certain productive space we must look at it very closely and assume a strong 

commitment with field work. Pursuing this goal, our investigation is situated in a micro 

social level and mainly oriented to reveal the daily and subjective aspects of labour 

regulation.  

The results obtained in this investigation are arranged in a sequence that responds to the 

three sets of specific questions of this thesis, which also refers to three differentiable 

thematic nubs, although articulated to each other. Firstly, we inquire into the economic 

and socio-productive characteristics of the Argentinean advertising filming industry, a 

point that we considered important in order to establish the most general context of the 

social regulation of work we intend to analyze. Next, we focus our attention on the heart 

of the labour process, inquiring into the main processes of regulation that take place at 

that level. Being the consequence of the control/consent imperatives that entails any 

capitalist labour process, those processes of regulation adopt a wide diversity of forms 

that we try to point out and to describe. Finally, we analyse the mechanisms, norms and 

social practices connected with the regulation of the diverse labour market 

environments where this workforce operate, trying to give an account of its complexity 

and heterogeneity. 

We consider that our findings allow, on one hand, to reaffirm the central hypotheses 

that guided our investigations, that is to say, that exist a close connection between the 

processes of regulation of the labour markets and those of the labour process. Due to 

that fact we believe that a serious reflection on the social nature of labour must take in 

consideration those connections between the hidden place of production and the hidden 

hand of labour market.  

  



Furthermore, our results can be considered an enrichment to this approach since they 

have lead us to the idea, proposed as a conclusion, that in those project-based 

enterprises which use externalised workforce the connections between what we 

commonly denominate labour process and labour market take a qualitatively different 

form. The difficulty to establish the “borders” of this type of flexible firms should lead 

us – at least- to rethink the limits between those classic analytical dimensions.  
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Introducción 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

1. Presentación de nuestra  problemática  

En esta tesis presentamos los resultados de un proceso de investigación orientado a 

comprender las modalidades que presenta la regulación social del trabajo de los técnicos 

cinematográficos en la producción de cine publicitario. El contexto de nuestro estudio 

es la economía argentina en el nuevo escenario expansivo de la postdevaluación.  

El cine publicitario es una de las actividades dentro la industria cinematográfica 

argentina que mayor desarrollo ha alcanzado en las últimas décadas. Tras el fin de la 

paridad cambiaria en enero de 2002 y con la devaluación del peso, de manera similar a 

otras actividades vinculadas con los procesos de externalización y deslocaclización de 

actividades como los call centers y el software (Del Bono, 2006) esta actividad   

comenzó a vivir un crecimiento exponencial impulsado fundamentalmente por la 

demanda externa. Diversas fuentes comenzaron a dar  cuenta del fenómeno de la 

“industria fílmico-publicitaria” intentando explicarlo a partir de algunas de las ventajas 

comparativas que ofrece la producción de comerciales en el país, tales como: el dólar 

barato, el equipamiento de última generación, el profesionalismo de los trabajadores del 

sector y  la heterogeneidad climática, geográfica y poblacional. 

Actualmente existe más de una centena de empresas que se dedican de manera total o 

parcial  a la realización de cine publicitario, combinando esta actividad con otro tipo de 

realización cinematográfica,  generando por este concepto alrededor de 1500 puestos de 

trabajo mensuales para los técnicos del sector. Sin embargo, aunque esos puestos de 

trabajo son puestos calificados, se trata de empleos temporales de dos o tres días de 

dedicación intensa. Ello se debe al predominio de una  lógica de proyecto en el proceso 
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de producción de estas actividades. Dicha lógica implica que todos los recursos para 

filmar, entre ellos los trabajadores,  son congregados temporalmente. Esta forma de 

organización constituye una típica estrategia de flexibilización que permite trasladar la 

casi totalidad de incertidumbre empresaria hacia la fuerza de trabajo vía contrataciones 

temporales, intermitentes y precarias. A su vez, dicha  precariedad  se desplaza de las 

condiciones de empleo a las condiciones de trabajo. Pues, la falta de control de la 

duración de la relación laboral sitúa al trabajador en una situación de especial 

vulnerabilidad, operando como un eficaz mecanismo disciplinador en el proceso de 

trabajo.  

Estas fueron algunas de las problemáticas que dieron origen  a esta investigación 

interesada por develar  la dimensión del trabajo realmente existente en esta actividad,   

iniciando así un camino poco explorado por las ciencias sociales del trabajo en la 

región. En este sentido, con nuestro estudio esperamos contribuir a saldar un déficit 

reseñable en el país,   no solo por la gran importancia y tradición que presenta la 

producción cinematográfica,  sino también porque la misma presenta desde hace 

décadas una de las más emblemáticas formas de producción y de trabajo que la 

reestructuración capitalista de fines de la década del setenta trajo aparejadas. En otras 

palabras, si bien nuestro estudio busca analizar las particularidades que adopta la 

regulación del trabajo en un espacio productivo singular y concreto, consideramos que 

el mismo contribuye a reflexionar acerca de las complejidades que presenta la 

regulación de los procesos y mercados de trabajo en contextos productivos organizados 

en base a proyectos.  

La perspectiva teórica adoptada en nuestro estudio parte de la consideración  de que  las 

particularidades que presenta el trabajo en tanto mercancía originan una serie de 

tensiones y contradicciones en las dimensiones básicas de la organización social de los 

procesos y mercados de trabajo que deben ser encaradas a través de procesos de 

regulación. Dicha perspectiva concibe a los procesos y mercados de trabajo como 

resultado de construcciones sociales, históricas y espacialmente contingentes, y que se 

encuentran socialmente regulados por una gran diversidad de factores. En este sentido, 

la investigación empírica de casos particulares se transforma en un requerimiento 

ineludible,  ya que sólo a partir de la misma es posible desentrañar las diversas e 
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imprevisibles fuerzas que intervienen en la regulación del trabajo en contextos socio-

productivos concretos. 

La problemática propuesta se plantea desde un enfoque reflexivo, justificado por las 

sobradas evidencias de que los procesos y  modelos no se reproducen de manera similar 

en los diversos contextos y escenarios (Novick, 2000).  Este abordaje se inserta en un 

paradigma epistemológico que concibe a la sociedad como un producto de decisiones 

humanas y no como un objeto  “natural”. Hemos optado entonces, por desarrollar  una 

estrategia metodológica cualitativa, la cual constituye una tradición particular de las 

ciencias sociales del trabajo preocupada de dar cuenta de los procesos sociales 

realmente existentes a través de un genuino compromiso con el trabajo de campo 

(Castillo, 2003;  Del Bono, 2002). Dicha estrategia  nos ha permitido  develar algunos 

aspectos del mundo social de este particular ámbito laboral para poder comprenderlo, 

interpretarlo y así aportar nuevos conocimientos a las Ciencias Sociales en general, y a 

la Sociología del Trabajo en particular.  

En términos más específicos, nuestra investigación estuvo abocada a dar respuesta a los 

siguientes tres conjuntos de problemáticas que remiten a núcleos temáticos 

diferenciables, aunque articulados entre sí: 

1. Contexto general de los procesos de regulación social del trabajo: ¿Qué  

características económicas y socio-productivas  presenta la producción de cine 

publicitario en el escenario de la post-devaluación? En particular: ¿Cómo ha sido 

la evolución económica de este sub-sector de la producción cinematográfica en 

los últimos años? ¿Qué características presentan las empresas dedicadas a esta 

actividad? ¿Cuáles son los rasgos más sobresalientes de la historia 

organizacional y de relaciones laborales en esta actividad? ¿Qué especificidades 

le imprime  a la actividad naturaleza de los bienes que se producen? 

 

2. Regulación social del proceso de trabajo: ¿Cómo es la organización de los 

procesos de trabajo y el contenido del trabajo en la producción de cine 

publicitario?  ¿Cómo es  la división del trabajo dentro del proceso de trabajo? 

¿De qué manera se  presenta la coordinación/control de la división del trabajo?  
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 Regulación social del mercado de trabajo: ¿Cuáles son los mecanismos, las normas 

y las prácticas sociales que determinan el tipo de vínculo que se establece entre los 

técnicos y las empresas, los procesos de selección y de reclutamiento de los 

trabajadores, la remuneración, la calificación, los ascensos y la movilidad en la 

producción de cine publicitario? 

 

Resta decir que este trabajo pretende ser el resultado de diversas experiencias vividas a 

lo largo de un proceso de investigación,  realizado en el marco de una beca doctoral 

otorgada por CONICET iniciada en marzo de 2006, enriquecido por los aportes 

ofrecidos en los cursos y seminarios de la Maestría en Ciencias Sociales del Trabajo y 

en  las múltiples y continuas actividades emprendidas en el CEIL-PIETTE. En especial,  

además de las contribuciones y señalamientos realizados por mi directora,  destacamos  

la participación y discusión permanente en los grupos de trabajo del Área de Proceso de 

Trabajo, Organización del Trabajo, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo. Este 

intercambio directo con colegas  nos ha permitido enriquecer nuestro estudio  a partir de 

la ampliación de lecturas teóricas sobre problemáticas compartidas y de la revisión de 

cuestiones metodológicas.  

 

 

 2. Estructuración de la tesis 

Estructuramos esta tesis de la siguiente manera. En el primer capítulo desarrollamos 

los  aspectos conceptuales y metodológicos de nuestra investigación. Presentamos en 

primer lugar el contexto conceptual (Maxwell, 1996) en donde exponemos un breve 

estado del arte sobre la problemática de esta tesis y la    perspectiva teórica adoptada 

para abordar nuestras inquietudes y propósitos de investigación. Luego nos detenemos a 

comentar en forma apretada la estrategia metodológica utilizada, encontrándose un 

mayor detalle de la misma en el anexo metodológico.   
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Los siguientes tres capítulos están destinados a presentar los resultados de nuestro 

estudio. Los mismos serán expuestos en orden de responder a los tres conjuntos de 

interrogantes específicos de esta tesis.  

En el capítulo dos nos detendremos a analizar algunas de las características de la 

producción de cine publicitario argentino  que consideramos imprescindibles para 

establecer el contexto económico y socio-productivo más amplio en el que se 

desarrollan las relaciones laborales entre los técnicos y los empresarios, respondiendo 

así  al primer núcleo problemático de nuestro estudio.  Abordamos en primer lugar,  las 

particularidades que le imprime a este sector   la peculiar naturaleza de los bienes que  

produce. A continuación nos detenemos a examinar algunos datos relativos a las 

empresas y a la   evolución que esta actividad conlleva  en el país durante los últimos 

años. Finalmente desarrollamos una apretada descripción sobre la evolución de  las 

formas de organización  y de las relaciones laborales predominantes en la producción 

cinematográfica argentina.  

En el tercer capítulo, fijamos la atención  en el corazón del proceso de trabajo de la 

producción de cine publicitario, procurando dar cuenta de  los procesos de regulación 

que tienen lugar en este ámbito.  De esta manera, este capítulo está destinado a 

responder el segundo conjunto de interrogantes que nos hemos planteado en nuestro 

estudio. En primer lugar, describimos la totalidad del  proceso productivo, desde la 

recepción del guión  hasta la entrega del producto en soporte material a la agencia. 

Luego, examinamos a las  diversas especializaciones intervinientes y  describimos  

exhaustivamente las tareas desarrolladas por los trabajadores de cada una de ellas. Por 

último,  nos concentramos en el principal proceso de regulación que tiene lugar en el 

sitio de producción (workplace): nos detenemos a analizar las particulares formas en que 

se coordina y controla el trabajo,   tanto entre como dentro de  las diversas  

especializaciones.  

El capítulo cuatro está destinado a desarrollar el  tercer y último eje problemático de 

nuestra tesis. El mismo se detiene a analizar los procesos de regulación social que 

demandan los diversos ámbitos del mercado de trabajo, prestando especial atención a  

los procesos de  acceso y reclutamiento, los procesos de aprendizaje y la asignación en 

los puestos de trabajo, la determinación de la jornada y las remuneraciones y la 

movilidad de este particular grupo  de trabajadores por proyectos.  
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Finalmente  presentamos las conclusiones. Allí  expresamos los principales aportes que 

entendemos  realiza esta tesis junto con los nuevos interrogantes que la misma ha 

suscitado,  los cuales se han transformado en nuevos senderos para seguir  recorriendo 

en el camino hacia nuestra Tesis Doctoral.  

 

Queremos expresar por último un franco agradecimiento a todos aquellos que hicieron 

posible esta tesis. A las numerosas personas que desde los  diversos ámbitos – laboral, 
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absolutamente desinteresada y aportaron  información de vital importancia para nuestro 

estudio.  Si bien por razones de confidencialidad no podemos mencionarlos 

directamente, queremos agradecer muy especialmente a todos los trabajadores  que 

depositaran su confianza en nosotros y con paciencia nos enseñaron  todos aquellos 

aspectos relevantes de su vida laboral y personal. Asimismo, va un sincero 

agradecimiento a los investigadores y becarios del  CEIL-PIETTE  que  nos han 

acompañado  a lo largo de este recorrido. En especial,  a  Julio Neffa, Germán Quaranta 

y Laura Henry por los valiosos comentarios y sugerencias que han realizado a un 

borrador de este trabajo; y  a nuestra directora,  Andrea Del Bono, cuya dedicación y 

estímulo constantes  han sido verdaderamente importantes en este logro.  

 

Esta tesis está dedicada a  José porque, prueba de la fuerte imbricación existente entre el 
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CAPÍTULO 1  

 

Aspectos conceptuales y metodológicos de la investigación  

 

 

 

 Introducción  

 

Este capítulo está destinado a presentar el marco conceptual y metodológico de la 

investigación. En primer lugar, desarrollamos el contexto conceptual que hemos construido 

para iluminar y hacer inteligible teóricamente los aspectos más relevantes de  nuestro estudio 

(Maxwell, 1996). En este apartado presentamos un análisis crítico de la literatura pertinente y 

relevante sobre la problemática de esta tesis y establecemos la perspectiva teórica adoptada 

para responder a  nuestras inquietudes y propósitos de investigación.  

El segundo apartado está destinado a presentar la estrategia metodológica de la investigación. 

En el mismo señalamos la perspectiva metodológica adoptada, precisamos nuestros métodos, 

las  fuentes de información y las estrategias de análisis implementadas.   
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 1. La regulación social de los procesos y mercados de trabajo en la 

 producción cinematográfica, un mundo laboral basado en proyectos  

 1.1. Antecedentes de nuestro estudio 

La importancia estratégica que han adquirido las actividades vinculadas con la producción, 

circulación y consumo de productos de carácter cultural en las sociedades actuales es 

considerada de manera creciente en el marco de diversos estudios.   El término “industria 

cultural” es sin duda el más utilizado, hasta el punto que se ha convertido en un nuevo campo 

de estudio para las ciencias sociales  y en  un nuevo foco de interés político (Getino, 1995). 

En Argentina la necesidad de avanzar hacia el conocimiento de este tipo de actividad 

comenzó a ser percibida y encarada por algunos esfuerzos aislados. Estos estudios se han 

orientado a presentar datos relacionados con las características, funcionamiento y dimensión 

económica de estos sectores (Getino, 1995; Glenz et al., 2001; Katz, 2006; Perelman y 

Seivach, 2004; Coyuntura Económica de la Ciudad de Buenos Aires).    

Nuestro esfuerzo de investigación estuvo dirigido hacia uno de estos sectores, pero desde un 

enfoque distinto y atendiendo a una de las dimensiones menos exploradas. Como ya lo hemos 

expresado, nos hemos propuesto  conocer  las particulares formas que adopta la  regulación 

social del trabajo en una de las actividades de la producción cinematográfica argentina que 

mayor desarrollo ha alcanzado en los últimos años.  

Sorpresivamente, a pesar de la gran tradición que presenta la producción cinematográfica en 

el país,  aún no se han desarrollado estudios desde el ámbito de las ciencias sociales sobre sus 

aspectos laborales. Esta ausencia constituye un gran desafío para nuestro trabajo, pero 

también representa un indicador de la pertinencia de la investigación que hemos emprendido.  

En el ámbito académico internacional los antecedentes más cercanos lo conforman un 

conjunto diverso de trabajos que se han detenido a analizar,  desde diferentes enfoques y 

apuntando a variados aspectos, de qué manera se configuran los procesos y mercados de 

trabajo en la producción audiovisual en variados contextos  que hoy comparten la peculiaridad 

de estar atravesados por un tipo de organización industrial extremadamente flexible. En lo que 

sigue, realizaremos una breve presentación de los principales aportes de estos trabajos. Los 

 17



Capítulo 1 

mismos  serán retomados y discutidos con  mayor profundidad  en los  diversos capítulos de 

esta tesis.  

 

 1.1.1. Los institucionalistas norteamericanos, su tesis de la 

 especialización flexible y de los mercados duales de trabajo en la 

 industria cinematográfica 

Sin duda, uno de los antecedentes de investigación más importantes ha sido el de 

Christopherson y Storper. Estos autores intentaron avanzar en el conocimiento del desarrollo 

industrial de la cinematografía norteamericana a través de los lentes de la especialización 

flexible1, prestando especial atención a los impactos  que dicho  proceso ha tenido sobre  el 

trabajo en dicho  sector. (Christopherson y Storper, 1989; Storper, 1994; Christopherson, 

2002).   

Si bien entendemos que el armazón teórico utilizado para describir el proceso de 

transformación industrial es quizás un tanto forzado, - ya que el mismo fue originariamente 

construido para analizar las transformaciones en las industrias de masa  y aquí se trata de una 

industria basada en la producción de prototipos culturales y por tanto únicos- reconocemos 

que el trabajo de estos autores  tiene grandes  fortalezas. La primera de ellas  es la  de 

constituir uno de los primeros esfuerzos de investigación empírica sobre los  aspectos 

industriales y laborales del sector cinematográfico, todo ello desde una  perspectiva histórica 

en el lugar donde mayor desarrollo e importancia ha adquirido este sector,  y cuyo modelo de 

organización ha intentado emularse en el otros  países, como es el caso de Argentina como 

veremos más adelante.  

En este sentido, por ejemplo, más allá de que consideramos  exagerado el etiquetamiento de 

fordismo a la era de los grandes estudios de Hollywood, no podemos dejar de considerar la 

                                                 
1La especialización flexible, cuyo estudio más representativo es el libro La segunda ruptura industrial de Piore y 
Sabel (1990) constituye  una de las construcciones teóricas  más importantes sobre la reestructuración productiva 
capitalista de las últimas décadas conocidas con el nombre de “postfordismos.”  La misma es desarrollada dentro 
de la corriente institucional y,  al igual que el resto de los “post-fordismos” afirma que la producción en masa 
llegó a su fin y que estarían surgiendo nuevas formas de organización  donde las innovaciones tecnológicas y la 
flexibilidad juegan un rol preponderante. Asimismo sostiene que es necesario el  desarrollo de nuevas  
instituciones para regular la nueva realidad flexible. 
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riqueza de las   aportaciones empíricas del análisis de Christopherson y Storper.  Adoptando 

explícitamente el enfoque de los mercados duales de trabajo de los institucionalistas 

Doeringer y Piore (1971) 2, estos autores han dado perfecta cuenta de algunos procesos 

experimentados en la cinematografía hollywoodense semejantes a los acontecidos en otras 

industrias en la fase de capitalismo monopólico, como la racionalización de  los procesos 

productivos y la conformación de  mercados internos de trabajo.  

Adhiriendo a la tesis original, Christopherson y Storper entienden que la transformación de la 

producción en masa de películas hacia la especialización flexible ha respondido a la necesidad 

de abastecer un mercado que ha dejado de ser homogéneo ya que exige bienes diferenciados 

(Piore y Sabel, 1984). Sin embargo, a diferencia de la teoría original de la especialización 

flexible,  estos autores no enfatizan la dimensión de la cooperación  que se establece entre las 

supuestas empresas independientes, sino que hablan de un proceso de desintegración-

desregulación-integración  virtual entre establecimientos especializados que sólo son 

independientes en un sentido nominal, ya están integrados en una única cadena de producción 

(Christopherson, 2002).  

Pero quizás la diferencia más relevante de este estudio en relación con   la tesis original de la 

especialización flexible, diferencia que representa para nosotros otra de sus  principales 

fortalezas, es la manifiesta preocupación  por analizar las consecuencias que los cambios en la 

estructura industrial ha tenido sobre  las relaciones de trabajo. Lejos  de considerar a la 

flexibilidad como un fenómeno carente de tensiones sociolaborales; estos autores afirman que 

                                                 
2 Como es sabido, la teoría del mercado dual propuesta por Doeringer y Piore (1971) desarrollada en torno a la 
idea de mercado interno de trabajo constituye una de las primeras grandes contribuciones a la  teoría de la 
segmentación de los mercados de trabajo. Esta teoría considera que la tecnología juega un papel central en el 
origen de la segmentación de los mercados de trabajo. El eje del análisis es la estructura económica y su 
evolución lo cual incluye el grado de desarrollo de la tecnología vigente.  Con el afianzamiento de los mercados 
oligopolísticos, la tecnología tiende a ser específica de cada  empresa y la productividad de los trabajadores está 
más relacionada con la formación en el trabajo. En este marco, los criterios de la eficiencia favorecen los 
mercados de trabajo estructurados, ya que se considera más provechoso contar con una mano de obra estable. 
Así, las empresas buscarán  internalizar el mercado ofreciendo unos salarios mayores y perspectivas de ascenso. 
Los mercados internos fueron definidos como una unidad administrativa  al interior de la cual la remuneración y 
la asignación del trabajo están determinadas por un conjunto de reglas y de procedimientos administrativos, que 
sustituyen a los procesos basados en el mercado, que sí imperan en el caso de los mercados externos. El 
elemento fundamental de estos mercados internos es la rigidez de las normas que tiende a ordenar todos los 
aspectos de la relación laboral y que son decididas por la jerarquía de la empresa u organización. Remitimos a 
quienes quieran ampliar los aportes críticos  de los institucionalistas a la teoría del mercado de trabajo a: Villa 
(1990); Peck (1996); Pries (2000) y Neffa (2003,  2008)  
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la  transformación hacia la especialización flexible ha tenido dramáticas consecuencias para 

algunos trabajadores cinematográficos.  

La transformación de la estructura industrial sería para estos autores la principal responsable 

del advenimiento de una nueva segmentación en los mercados de trabajo en el sector, 

dividiendo a la fuerza de trabajo entre un centro en donde el empleo es relativamente seguro y 

una periferia,  donde se establecen relaciones de empleo contingentes. En el análisis de este 

nuevo dualismo los autores muestran cómo han ejercido sus influencias algunos factores  

provenientes por un lado,  de la oferta de trabajo, tales como el papel de los sindicatos,  el 

aumento de una oferta de trabajo calificada y no sindicada y el papel cada vez más activo de 

las escuelas de cine como instituciones de formación. Por otro lado, también señalan la 

influencia de factores relacionados con el estado tales como algunas leyes laborales y  la 

negociación colectiva.  

 

 1.1.2. Organizaciones flexibles, proyectos y  redes de colaboración. La 

 mirada acrítica de la flexibilidad laboral en el sector 

Dentro de los estudios consultados sobre las industrias audiovisuales  (cine y televisión) 

podemos distinguir un grupo de ellos que sugiere, en la clave “postfordista” de la tesis 

original de la especialización flexible; que las redes están reemplazando a los sistemas 

fordistas de producción integrados de forma  jerárquica y vertical (Scott, 2000; Coe, 2001; 

Van der Groep, 2004;  Lash y Urry; 1998; Katz, 2007; Stolovich et al 2004).  

El trabajo de Scott realizado sobre la industria cinematográfica francesa constituye quizás el 

ejemplo más  sofisticado desarrollado desde de esta perspectiva. En este trabajo,  el autor 

acuerda con Christopherson y Storper (1989) en su interpretación de que  los  sectores de 

productos culturales tienen mucho en común con otras industrias organizadas de acuerdo al 

modelo de la especialización flexible, en el sentido de que están insertos en dinámicas  redes 

de negocios,  que por lo general adquieren una concreta expresión geográfica en una densa y 

rica aglomeración con interesantes externalidades positivas y efectos de retorno (Scott, 2000).   

Dentro de esta optimista corriente que privilegia el nuevo rol asumido por las redes 

empresariales en la actividad económica,  comenzó  a prestarse especial atención a los 
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proyectos siendo la producción audiovisual, principalmente cinematográfica,   uno de los  

casos paradigmáticos en donde éstos  se verifican. En el marco de esta conceptualización, el 

concepto de redes sociales, fuertemente inspirado en los trabajos de Granovetter (1985), pasó 

a aplicarse a las relaciones interpersonales para explicar el  funcionamiento de los proyectos,  

entendidos como una nueva forma de organización (flexible-postfordista) susceptible de ser 

difundida en una diversa gama de actividades.  

La noción de organización por proyectos,  en tanto  nueva   forma de organización del 

trabajo, surge en los ’90 desde diversas perspectivas y campos disciplinares, que comienzan 

prestar atención a su  difusión en diversos campos de actividad. Christophe Midler (1995) ha 

denominado a este fenómeno la “proyectificación” de las firmas, y lo  asocia con las nuevas 

reglas de juego que las  transformaciones del contexto competitivo  imponen a las empresas 

para ser eficientes. Incluso, algunos autores ven en los equipos de proyectos, cuyo éxito es 

medido en parte precisamente en su transitoriedad, como la nueva unidad de acción 

económica  (Bolstanki y Chiapello, 2002).  

El primer marco analítico construido sobre este tipo de organización corresponde a la 

concepción de los proyectos en tanto sistemas temporarios realizada por Goodman y 

Goodman en el contexto de una  investigación sobre la producción teatral. Los sistemas 

temporarios son definidos como un ‘conjunto de personas con diversas habilidades que 

trabajan juntas para el logro de una tarea compleja común durante un período limitado de 

tiempo’. (Goodman and Goodman 1976:494, citado en Grabher 2002 a: 207, traducción 

propia)  

Sin embargo, algunos autores observaron que la noción de sistema temporario sólo capturaba  

parcialmente las prácticas de las organizaciones basadas en proyectos. Atendiendo a los 

mecanismos a partir de los cuales los proyectos son coordinados, la literatura interesada por 

este tipo de organización ha priorizado el rol que ocupan las redes interpersonales para la 

conformación y funcionamiento de los proyectos. Estos estudios parten de la constatación de 

que los proyectos no constituyen actividades aisladas sino que operan en entornos de 

recurrente colaboración. Es decir, aunque los proyectos son temporarios, las redes sociales 

sobre las cuales estos descansan son más duraderas. Estas redes más estables brindan el 

contexto dentro del cual una especie de confianza, reciprocidad, conocimientos, normas y 

valores, pueden desarrollarse para sostener la coordinación de los proyectos (Grabher, 2002b; 

Sydow y Staber, 2002)  
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Los términos “ecología de proyectos” (Grabher, 2002b)  y “redes de proyectos” (Sydow y 

Staber, 2002) son utilizados para ampliar el marco conceptual y señalar las interrelaciones que 

se establecen entre los proyectos temporales y las organizaciones permanentes, es decir, la 

vinculación entre las empresas, las redes interpersonales y  las instituciones alrededor de los 

cuales estos están constituidos. 

Así entonces, las conceptualizaciones de los proyectos  se hallan muy próximas a las teorías 

del postfordismo, en particular a la de la especialización flexible,  ya que constituyen un  

intento por dar respuesta a los arreglos organizacionales fluidos que surgen como 

consecuencia de la profundización de la división del trabajo entre las empresas a partir de la 

creciente desintegración vertical y  la externalización de actividades. El papel ocupado por las 

relaciones inter empresariales de reciprocidad, confianza y lealtad que promulgan los autores 

de la especialización flexible para asegurar el buen funcionamiento de la red, es ocupado en 

estos estudios por  las relaciones interpersonales,  de similares características en tanto son    

necesarias para asegurar el buen funcionamiento de los proyectos. Estos pueden pensarse 

como cadenas de co-funcionamiento repetido que se sostienen (o se cortan) por la reputación 

de los miembros ganadores (o perdedores) en previas colaboraciones. (Grabher, 2002 a: 208) 

El trabajo más representativo realizado desde este enfoque ha sido el de DeFillipi y Arthur 

(1998),  quienes sostienen que los proyectos han florecido en la industria cinematográfica 

desde hace ya varias décadas y que la misma provee una buena oportunidad de observar a las 

empresas basadas en proyectos en “estado puro” para analizar de cerca  la paradoja que 

representa el hecho de que industrias permanentes se sostengan sobre la base de 

organizaciones temporarias. Desde la perspectiva de estos  autores, esta realidad 

organizacional  interpela a todas las teorías del management que en general se basan en la 

idea de la necesidad de organizaciones permanentes.   

La clave, dirán De Fillipi y Arthur (1998)  está en la noción de red. Los autores  argumentan 

que los participantes del estudio de caso analizado -la filmación de una película  en 

Hollywood- describieron a su industria como una red pequeña socialmente interconectada,   y 

afirmaron  que es a través de la inclusión en dicha red que ellos se aseguran la participación 

en futuros proyectos.  

Si bien estos estudios constituyen antecedentes ineludibles para nuestro tema y realizan 

aportes muy interesantes, nuestro enfoque se aleja de estas conceptualizaciones. Como ya lo 
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han destacado algunos autores (Hyman, 1993;   Coller, 1997;  Durand, 2004) entendemos que 

esta literatura, por lo general, tiende a priorizar los beneficios mutuos de la colaboración, 

reciprocidad y lealtad entre quienes participan en ellos y a pasar por alto las asimetrías de 

poder y los antagonismos de intereses existentes en todo sistema de producción capitalista. La 

naturaleza contradictoria de las relaciones laborales (cooperativa y conflictiva) comienza a 

diluirse desde los mismos términos que se utilizan: en lugar de empresas y trabajadores se 

habla de: “líderes” y  “miembros del proyecto”; en lugar de mercado de trabajo basado en 

contrataciones intermitentes, contingentes, inestables; se habla de redes latentes de 

colaboración.  

En este sentido, sostenemos que  las redes sociales que se construyen alrededor de los 

proyectos, basadas en la confianza de las relaciones interpersonales es un tema a explorar. En 

todo caso, habría que analizar el proceso por el que se crean estas redes sociales  y se articulan 

en la relación laboral. En esta dirección  avanzan algunos de los estudios que presentamos a 

continuación.  

 

 1.1.3. Flexibilización laboral,  proyectos, incertidumbre y asimetrías de 

 poder en la producción audiovisual. Diversas interpretaciones  

Como explicábamos, los enfoques descritos anteriormente dejan de lado los conceptos 

tradicionales - relaciones laborales,  procesos de trabajo, mercados de trabajo-,  y analizan 

estos sectores como claros ejemplos del advenimiento de un nuevo paradigma flexible de 

organización,  explicando la  confianza en los lazos personales como respuestas a dicha 

flexibilidad. Distanciándose de estas argumentaciones,  Baumann (2002)  intenta demostrar 

que el predominio de esos  mecanismos informales puede ser mejor explicado desde  la 

clásica teoría institucional del mercado de trabajo. A partir de un estudio sobre las formas de 

reclutamiento en los mercados de trabajo de  la producción televisiva en Alemania e 

Inglaterra; el autor sostiene que el uso de dichas redes interpersonales debe ser entendido 

como una respuesta a la incertidumbre sobre las competencias de la mano de obra que 

comenzó a reinar en la década de los ochenta  tras los procesos de externalización de la fuerza 

de trabajo y la desaparición de los mercados internos de trabajo en las grandes empresas 

televisivas que este proceso trajo aparejado. Desde su perspectiva,  esta forma de regulación 

podría  ser superada mediante la conformación de nuevas instituciones que permitan  
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formalizar los aprendizajes y certificar las competencias en estos sectores para reducir de 

manera más fidedigna la incertidumbre y permitir el acceso de nuevos trabajadores 

calificados.  

Una mirada  muy diferente sobre el uso de tales mecanismos informales  en los mercados de 

trabajo se encuentra  desarrollada en el trabajo de Blair (2001). A partir de la evidencia 

empírica aportada por un estudio de caso desarrollado en la industria cinematográfica 

británica,   la autora intenta demostrar que la estructura y funcionamiento del mercado de 

trabajo en este sector posee una lógica bastante más compleja que merece ser investigada en 

mayor profundidad.  

Blair pudo constatar la existencia de tales mecanismos sociales de regulación en el 

predominio del uso de contactos personales en el acceso al trabajo y en la conformación de lo 

que ella denomina los  grupos semipermanentes de trabajo, cuya existencia evidencia  un 

complejo mercado de trabajo  conformado por unidades individuales y grupales (Blair, 2001). 

A diferencia de lo planteado por Baumann (2002),   estas redes de interdependencia no se 

explican para Blair como respuestas a  la incertidumbre  sobre las calificaciones de la mano 

de obra; sino que obedecen a los  imperativos de control provocados por la  incertidumbre 

ubicada en el corazón de la naturaleza social del mercado de trabajo: la derivada de la 

distinción entre trabajo y fuerza de trabajo. Desde una perspectiva predominantemente 

radical, esta autora sostiene que   la estructura y dinámica del mercado de trabajo no puede 

comprenderse de manera independiente del análisis del poder dentro del proceso de trabajo3.   

Desde un enfoque cercano al de la autora británica,  encontramos el análisis de Ursell (2000) 

sobre la producción televisiva en Reino Unido.   En este trabajo el autor sostiene que a partir 

de los procesos de externalización de la mano de obra ocurridos durante  los ochenta en el 

sector,  se dieron dos procesos de aparente voluntarismo en el mercado de trabajo. Por un 

lado, los trabajadores comenzaron a organizar su propio mercado de trabajo, lo que conllevó a 

una mayor consolidación del rol de las comunidades “parcialmente cerradas” que siempre han 

sido características en el sector. Por otro lado,  se  intensificó el proceso de “self-

                                                 
3 Para los economistas radicales  la división del trabajo debe ser entendida como un elemento social esencial en 
la lucha capital-trabajo por el control del proceso laboral y no como un requerimiento de carácter técnico 
vinculado al funcionamiento eficiente de la empresa. El punto de partida de este enfoque  es la hipótesis de que 
la evolución del capitalismo condujo a una progresiva homogeneización de la fuerza de trabajo.  En este 
contexto, el dualismo del mercado de trabajo es el resultado de los esfuerzos realizados por los capitalistas para 
“dividir y vencer” a la clase trabajadora.  (Villa, 1990; Peck, 1996;  Neffa, 2003,  2008) 
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commodification”,  mediante el cual los trabajadores buscan aumentar sus  chances de atraer 

oportunidades de  empleo  (Ursell, 2000). 

Para Ursell, al igual que para Blair (2001) el análisis del proceso de trabajo en las actividades 

mencionadas requiere un abordaje más amplio que no se limite, como sucede en general, al 

interior de las fronteras de la organización formal de la empresa en tanto que  la autoridad que 

ésta ejerce no se limita a la jerarquía interna de la misma sino que penetra  en la configuración 

de los mercados de trabajo (Ursell, 2000). 

 

 1.1.4.  El enfoque del embeddedness4  y de los mercados locales de  

  trabajo  

Finalmente, encontramos un trabajo que aborda la regulación de los mercados y procesos de  

trabajo cinematográfico  desde una interesante perspectiva teórica construida para captar su 

complejidad. Se trata del artículo de Blair, Culkin y Randle (2003) sobre  dos investigaciones 

realizadas en la producción  cinematográfica  de Londres5 y de Los Angeles. Basándose en las 

teorías de embeddedness y de los mercados de trabajo locales (Granovetter, 1985  y Peck,  

1996,   respectivamente)  los autores comparan diversos aspectos de los mercados de trabajo 

que se configuran en ambos contextos espaciales.  

En este trabajo, los autores reafirman la postura defendida por Blair (2001) relativa a que la 

común y explícita confianza en redes sociales en la industria del cine se debe al tipo 

predominante de proceso de trabajo basado en proyectos. Esta confianza es interpretada como 

un requerimiento para lograr fuerza de trabajo confiable en esas condiciones inciertas. Por 

otra parte, los autores observan que las prácticas en los procesos y mercados de trabajo 

también varían en función de cada espacio geográfico concreto en tanto que,  como bien 

                                                 
4 Decidimos no traducir el término embedded  por no encontrar una traducción exacta en idioma español. El 
mismo intenta dar cuenta de  los límites explicativos que poseen  ciertas categorías abstractas y ahistóricas,  
fundamentalmente en la teoría económica, y de la necesidad de incrustarlas en contextos sociales e 
institucionales concretos. Para un acercamiento a la naturaleza compleja del uso de estos términos en la 
literatura inglesa y a los posibles significados que la misma pudiera tener en español, remitimos al trabajo de 
Gómez Fonseca (2004), en donde se establece un correlato con el sentido que autores como Karl Polanyi, (quien 
introdujo el término en la disciplina económica en 1957) Mark Granovetter, (quien lo recuperó y devolvió a la 
discusión en 1985) y James Coleman, entre otros, le dan a este término en sus propuestas para articular la 
economía con las estructuras y la acción social.  
 
5 En este caso se trata del estudio de caso que recién comentamos desarrollado por Blair (2001).  
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sostiene Peck (1996),  los procesos industriales están mediados por contextos institucionales 

que operan a nivel local.  

 

 1.2. Acerca de nuestro enfoque 

Como vimos, los trabajos existentes sobre la producción cinematográfica coinciden en afirmar 

que desde hace ya varias décadas esta actividad  presenta una forma flexible de organización 

basada en proyectos. El predominio de este tipo de organización habría conllevado a un  

mercado de trabajo integrado por trabajadores “free-lance” que se contratan en forma 

temporaria. (Christopherson y Storper, 1989; Storper, 1994; Christopherson, 2002; Scott, 

2000; DeFillipi y Arthur, 1998; Blair, 2001, Blair, et. al., 2003). Esta modalidad de 

organización y de trabajo estaría verificándose décadas más tarde en la producción de 

contenidos para televisión tras la reestructuración del sector de los años 80’ (Baumann, 2002;  

Ursell, 2000).   

Ahora bien, mientras que algunos autores tratan de manera no problemática estos procesos, 

(Grabher, 2002a y b , Bolstanki y Chiapello, 2002, Midler, 1995) e incluso interpretan a estos 

sectores  como los ejemplos virtuosos del nuevo paradigma de producción flexible (Lash y 

Urry, 1998, DeFillipi y Arthur, 1998, Scott, 2000)  otros, en cambio,  se detiene muy 

especialmente a analizar las consecuencias que esta iniciativa capitalista conlleva sobre el 

trabajo, realizando un gran esfuerzo por dar cuenta de los diversos factores que intervienen en 

su regulación.  

En este sentido, nuestra perspectiva comparte la preocupación teórica y política de este último 

grupo de estudios por comprender cómo se regulan en la práctica los diversos ámbitos del 

trabajo de una mano de obra que lejos de ser independiente es en realidad totalmente 

dependiente de la sujeción temporal, intermitente  e incierta a este tipo de actividad,   y por 

ello,  más vulnerable en el proceso de trabajo.  

Nuestro punto de partida en este estudio es entonces el del  convencimiento de que  el  tipo de 

regulación que se pretende analizar, a diferencia de las interpretaciones de cierta literatura 

post fordista,    de ninguna manera  escapa  de la lógica más general  que  rige toda  relación 

capital-trabajo.  Esta lógica remite al carácter contradictorio que adquiere la relación laboral 
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capitalista derivado de la posición diferente que los actores laborales  ocupan en el proceso de 

trabajo. Una vez que el trabajador es empleado y pasa a formar parte del proceso de 

producción, el capitalista  intentará extraer su mayor rendimiento  de la manera que más le 

convenga. Para que la acumulación tenga lugar, este necesita revolucionar la producción y el 

papel del trabajo en el proceso productivo. Sin embargo, para que  ello suceda se requiere del 

trabajador cierta cooperación  y consentimiento. En otros términos, para asegurar y reproducir 

una fuerza de trabajo productiva, las relaciones sociales en el lugar de trabajo (en el proceso 

de trabajo)  requieren de la negociación de un frágil equilibrio entre control y consentimiento 

(Burawoy, 1979).  

Como bien observa Peck (1996) la  necesidad de mantener este balance condiciona los 

comportamientos de las empresas en relación con la contratación de trabajadores. En 

consecuencia, las relaciones sociales que se establecen en  el proceso de trabajo se hallan 

profundamente conectadas con aquellas que se establecen en el mercado de trabajo. En este 

sentido,   una reflexión seria acerca de la naturaleza del trabajo debe atender a   estas  

conexiones existentes entre el lugar oculto de la producción y la mano oculta del mercado, a 

la vez que aspectos del ámbito de la reproducción de la fuerza de trabajo (Peck, 1996) Así 

entonces, las particularidades que presenta el trabajo en tanto mercancía (“labor as a fictive 

commodity”) originan una serie de tensiones y contradicciones en las dimensiones básicas de 

la organización social de los procesos y mercados de trabajo que deben ser gestionadas a 

través de procesos de regulación (Peck, 1996).  

Las tensiones que tienen lugar en el nivel de la organización del proceso de trabajo refieren 

básicamente a la incertidumbre inherente a los procesos de conversión de la fuerza de trabajo 

en trabajo efectivo en el lugar de producción. Estas han recibido las mayores atenciones en los 

estudios de relaciones laborales de  tradición marxista6, en especial, en aquellos que han 

formado parte del denominado  debate sobre el proceso de trabajo.7  Estos estudios parten de 

la consideración de que la solución a las indeterminaciones de la relación laboral se genera en 
                                                 
6 En la publicación de la versión original del tomo I de El Capital en 1867; específicamente en la sección cuarta, 
Marx  dedica el análisis de la organización productiva capitalista y de las correspondientes relaciones de trabajo 
en el lugar de la producción. Sin embargo, como señala Ibarra (1991) después de esta aportación esencial tendrán 
que pasar alrededor de cien años para que el marxismo retomara nuevamente el proceso de trabajo como uno de 
sus esfuerzos de investigación fundamentales.  
 
7 Este debate se inicia tras la publicación de la obra de Braverman  Trabajo y Capital Monopolista (1974), y 
derivó en la conformación de una  compleja perspectiva de análisis, conocida como el enfoque marxista del 
proceso de trabajoUn trabajo que avanza en clarificar la complejidad teórica y los debates fundamentales de esta 
perspectiva es el de Thompson: The Nature of Work: An Introduction to debates on the labour process 
(Thompson, 1983)  
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la dirección empresarial, la cual establece unos mecanismos de control laboral que le aseguran 

el funcionamiento del proceso productivo en la manera necesaria para obtener la plusvalía 

como lo dicta la lógica de la acumulación.   

Ahora bien, el asunto se pone más complejo a la hora de determinar las maneras en que dicho 

imperativo de control se concreta en la práctica. Los trabajos más destacados dentro de esta 

perspectiva (Edwards (1979), Friedman (1977), Burawoy (1985, 1989)) han realizado grandes 

contribuciones en este sentido, proponiendo  diversas categorías y  tipologías de control. Sin 

embargo, en tanto que  estos autores fundamentan dichas categorías y  tipologías en los 

hallazgos de investigaciones desarrolladas en empresas que operan bajo condiciones 

culturales y económicas distintas, y que presentan características y tradiciones que difieren 

enormemente; sostenemos con Coller que  “parece un ejercicio difícil  justificar la existencia 

de formas universales de control que sirvan para clasificar situaciones reales dispares.” 

(1997:96).   

Como ha sido ampliamente demostrado, las formas de control en el proceso de trabajo pueden 

adquirir formas diversas en función de diversos  factores,  dependiendo por ejemplo, de la 

forma concreta que adopta el proceso productivo, del funcionamiento del mercado de trabajo,  

de  las condiciones laborales y de la  tradición de las relaciones laborales existente en el 

sector. En otros términos, los procesos de control laboral  “dependerán en buena medida del 

contexto social en el que las relaciones de empleo se hallan embedded.” (Peck, 1996:34).  

Algo similar sucede con los  procesos vinculados con el mercado de trabajo. Esto  ha sido 

demostrado por diversos estudios desarrollados en el seno de una gran variedad de tradiciones 

culturales e intelectuales. Estos estudios  - que han sido rotulados como teoría sociológica de 

los mercados de trabajo (Pries, 2000) y como teoría de la segmentación de los mercados de 

trabajo (Villa, 1990; Peck, 1996)- contienen interesantes teorizaciones construidas  

fundamentalmente a partir de una crítica a los modelos explicativos de la visión economista-

neoclásica en donde se origina la teoría del mercado de trabajo.  

A pesar de sus perspectivas tan  diversas,  este conjunto de trabajos comparte algunas 

premisas analíticas fundamentales, a saber:  

a. La prioridad explicativa se establece del lado de la demanda del mercado de trabajo. 

Esto contrasta con los abordajes neoclásicos en donde los comportamientos 
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individuales de la oferta de trabajo (en términos de adquisición de capital humano o en 

términos de búsqueda de empleo y demandas salariales) afectan la forma y el nivel de 

la demanda. 

b. Las instituciones y fuerzas sociales son consideradas  como determinantes centrales de 

la estructura y la organización del empleo.  

c. No existen tendencias inherentes hacia la convergencia en la organización del empleo. 

La segmentación -en el sentido de desigualdades en la forma y en el acceso al empleo- 

se encontrará dentro y entre sociedades, y la misma se deberá tanto a condiciones 

económicas, de mercado  como de organización social.8 

Si bien para estos enfoques los procesos del mercado de trabajo son  el resultado combinado 

de diversos factores, siguiendo a Peck (1996)  podemos distinguir tres grandes subgrupos 

dentro de esta corriente, según el énfasis esté puesto en el peso ejercido del lado de la 

demanda, de la oferta o del  estado.  

Los estudios que enfatizan el papel de factores asociados a la demanda en la configuración de 

los mercados de trabajo, sostienen que la misma está estructurada por los efectos combinados 

de lo postulado por las explicaciones mono-causales   de los enfoques dualistas de los 

institucionalistas y de los  radicales, esto es: los requerimientos técnicos del proceso de 

trabajo, la estabilidad de ciertos mercados de productos y las estrategias de control 

empresarial; siendo imposible asignar prioridad analítica a algunos de estos determinantes. 

Este tipo de enfoque ha sido criticado por relación causal que establece entre la estructura 

industrial y la del mercado de trabajo. Como señala Villa (1990) la relación entre ambas debe 

ser entendida en términos de tendencia, la que puede desarrollarse o no, dependiendo de las 

circunstancias concretas de los diversos sectores industriales.  

Por su parte, los estudios que enfatizan el papel jugado por la   oferta de trabajo han puesto el 

acento en tres tipos factores principales: a) la reproducción social y la institución familiar; b) 

las estructuras y estrategias de las organizaciones de trabajadores; y c) los grupos marginales 

dentro del  mercado de trabajo.  

Ha sido demostrado que la institución de la familia, que representa la unidad básica de la 

reproducción de la fuerza de  trabajo (Villa, 1990),  ejerce una importante influencia en el 
                                                 
8Traducimos  y resumimos la cita que realiza Peck (1190:60)  del trabajo de   Rubery: “Productive system, 
international integration and the single European market.” (1992:246-247)   En Castro, P.; Méhaut, P. y Rubery, 
J. (Eds) 1992 International Integration and Labour Market Organization. (London: Academic Press.)  
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mercado de trabajo a través de diversos mecanismos, tales como: la socialización de los 

jóvenes para el trabajo,  la división de las responsabilidades domésticas y a partir de la 

necesidad de compartir los ingresos del hogar. La división sexual del trabajo es una de las 

mayores  evidencias acerca  de la importancia que ejerce esta esfera.  

Por su parte, los trabajos que se fijan en el papel activo que desempeñan  las organizaciones 

de trabajadores en la regulación de los mercados de trabajo, afirman que las mismas tienden a 

controlar la competencia en el mercado de trabajo que el sistema capitalista genera (Peck,  

1996).  Como señala Villa, este enfoque parte de la hipótesis de que los trabajadores se 

organizan en función de las condiciones de producción en las que actúan. Las continuas 

transformaciones de la estructura económica inherente al capitalismo, modifican el proceso de 

trabajo y producen, a su vez,  complejos efectos en la estructura del empleo. Esto plantea 

problemas a los trabajadores, ya que la competencia por los puestos de trabajo reduce su 

poder de negociación. Los esfuerzos de los trabajadores y sus organizaciones por defenderse 

de la competencia tienden a implicar algún tipo de control de la oferta de trabajo, incidiendo 

así en el mercado de trabajo (Villa, 1990).  Este control implica el desarrollo de estrategias 

restrictivas que  pueden ejercerse  a partir de diversos mecanismos, tales como los sistemas de 

aprendizajes, credenciales, acreditaciones, etc. 

Sin embargo,  la capacidad de ejercer control sobre la oferta de trabajo no refleja todas las 

capacidades de los  trabajadores colectivamente organizados,  sino que otros factores se 

encuentran en  el  lugar de trabajo, creando un terreno desigual de las posibilidades para  la 

organización colectiva. El primero tiene que ver con un antiguo debate acerca del grado en 

que el  poder sindical puede ser explicado a partir de la distribución desigual de habilidades 

productivas. Aquellos trabajadores que poseen tales habilidades estarían en mejor posición de 

organizarse y negociar colectivamente,  y de ganar concesiones de los empresarios.  

“En última instancia, esto se convierte en un debate como el del huevo y la gallina, 
pues las habilidades no sólo se refieren a las capacidades físicas y mentales, sino 
que estas también tienen un componente ideológico importante,  al reflejar la 
distribución del poder en el mercado de trabajo y en la esfera de la reproducción 
social.” (Peck, 1996:69 traducción propia) 

 

En cuanto al papel que juegan  los grupos marginales en los mercados de trabajo, se ha 

afirmado que una de las razones para la existencia de trabajadores precarios es la pre-

existencia de ciertos grupos de trabajadores cuyas características les permiten ser explotados 
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de esa forma. Así, las estructuras  sociales del patriarcado y del racismo -mediadas por los 

arreglos del mercado de trabajo- ejercen influencias que pondrían en desventaja a  ciertos 

trabajadores.  

Finalmente, los  estudios que destacan el papel que ejerce  la  regulación estatal en la 

estructura y funcionamiento del mercado de trabajo, se detienen a analizar  el rol ejercido por 

la legislación laboral; las relaciones industriales; la estructura y énfasis del sistema educativo, 

etc. Como explica Peck (1996), este enfoque pone en tela de juicio la supuesta neutralidad y 

abstención de los estados respecto del funcionamiento de la esfera económica, aun en el caso 

de los llamados estados neoliberales. Estos últimos, apoyados en  la retórica de  la 

competitividad y flexibilidad, encaran todo un conjunto de acciones con el declarado fin de 

establecer las fuerzas del mercado. Pero aun en estas situaciones hay una regulación política 

de los mercados de trabajo cuyo objetivo no declarado es lograr el  disciplinamiento de la 

fuerza laboral en pos de la creciente acumulación del capital.  

En suma, para la corriente que hemos desarrollado, el mercado de trabajo se presenta como 

una compleja estructura que lleva las impresiones de una diversa gama de influencias. Este es 

concebido como el resultado de las interacciones  dialécticas y contingentes entre  las 

tendencias provenientes de la demanda o proceso de trabajo, de  la oferta o esfera de 

reproducción y del estado.  

Recapitulando,  en el marco de referencia adoptado en este estudio, los procesos y mercados 

de trabajo se presentan como resultado de construcciones sociales, históricas y espacialmente 

contingentes, y que se encuentran socialmente regulados por una gran diversidad de factores. 

Esto implica  que las formas de esta regulación pueden variar enormemente: desde la 

regulación formal basada en leyes hasta las normas de trabajo socialmente embedded; desde 

la discriminación del patrón   hasta la acción sindical.  En este sentido, la investigación 

empírica de casos particulares se transforma en un requerimiento ineludible dentro de este 

enfoque,  ya que sólo a partir de la misma es posible desentrañar las diversas e imprevisibles 

fuerzas que intervienen en la regulación del trabajo en contextos concretos. 9  

 
                                                 
9 Merece la pena destacar que existen estudios desarrollados a nivel local que utilizan marcos de referencia muy 
próximos al de nuestra investigación (en especial, Benencia y Quaranta, 2006).  Si bien se desarrollan en 
sectores de actividad muy diferentes al nuestro,  compartimos con sus autores la     preocupación fundamental  
por intentar dar cuenta de las complejidades y heterogeneidades asociadas a los procesos de regulación de los 
mercados y procesos de trabajo en contextos concretos.  
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 2.  Estrategia metodológica 

La investigación que hemos desarrollado estuvo orientada a analizar, en un nivel microsocial 

de la realidad,  la manera en que se regula socialmente el trabajo realmente existente en un 

espacio socio-productivo concreto. La misma puede ser ubicada dentro de una tradición de 

estudios de la sociología del trabajo que pone en primer lugar al trabajo de campo, “a la hora 

de privilegiar una “sociología a la intemperie”, que sale a la calle, entra en las fábricas, oye 

el latir de los sentimientos y vivencias de las personas y se atreve a interpretar esa 

situación.” (Castillo, 2003:39).  

Optamos,  entonces,  por llevar adelante una aproximación metodológica cualitativa, 

entendiendo por esto una perspectiva que nos permita participar en los espacios reales de 

trabajo y desde allí, a partir de la observación  de los actores en su propio terreno y de  la 

interacción con ellos en su lenguaje y con sus mismos términos, responder nuestros 

principales interrogantes.  (Vasilachis de Gialdino, 1992;  Castillo, 2003;  Del Bono, 2002). 

Si bien se trata de una investigación eminentemente cualitativa, asimismo hemos utilizado  

datos cuantitativos e información estructurada para responder acabadamente a las 

problemáticas específicas que nos hemos planteado. Estas problemáticas, como ya hicimos 

referencia,  contienen núcleos temáticos diferenciables que    han requerido  relevamientos de 

información de distinto tipo.  

Como sostiene Irene Vasilachis de Gialdino “Un científico que desee maximizar el contenido 

empírico de los puntos de vista que sustenta y que quiera comprenderlos tan claramente 

como sea posible, tiene que introducir otros puntos de vista, es decir, tiene que adoptar una 

metodología pluralista.” (Vasilachis de Gialdino, 1992: 15). Nuestra estrategia metodológica 

estuvo basada en el uso de tres métodos básicos de investigación, a saber10:  

1) Análisis de fuentes documentales: En nuestro trabajo, hemos llevado a cabo una 

exhaustiva revisión y análisis de documentación perteneciente a diversas fuentes.   Este 

método fue fundamental para dar respuesta a los tres conjuntos de problemáticas planteados. 

                                                 
10 Un mayor detalle sobre  la utilización de estos métodos se encuentra en  el ANEXO METODOLÓGICO de la 
Tesis.   
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Con respecto a la caracterización general de la actividad -primer eje problemático- cabe 

destacar que el estudio de la dimensión socio-económica de las actividades culturales  en el 

país, como ya ha sido enfatizado en las escasas publicaciones existentes al respecto (Getino, 

1995, Glenz, Rodríguez y Elizalde, 2003),    presenta una gran complejidad tanto en sus 

aspectos conceptuales como metodológicos,  agravados estos últimos por la escasez de 

información sistemática y por la poca fiabilidad de datos estadísticos. Los organismos 

públicos no cuentan con centros de documentación ni bancos de datos dedicados a procesar, 

de manera particular y diferenciada, la situación de estos sectores. En nuestro caso, esta 

situación se vio  en buena medida contrarrestada  por la tarea que desde 1991 realiza en 

Departamento de Estudio e Investigación del Sindicato de la Industria Cinematográfica 

Argentina (DEISICA) que anualmente realiza una publicación con información variada  

sobre la evolución de algunos indicadores económicos y laborales de las diversas actividades 

cinematográficas. Esta serie de  publicaciones representan la fuente de información por 

excelencia sobre la actividad. Tanto  la  prensa, pasando por los organismos públicos, hasta 

los ámbitos más académicos reproducen los datos construidos por el DEISICA. De igual 

manera, en esta investigación hemos acudido a esta fuente de información.  

Para el abordaje  del proceso de trabajo –segundo eje problemático- además del análisis de la 

literatura especializada hemos relevado documentación variada del proceso de producción de 

diversos comerciales (planes de rodaje, presupuestos, guiones, hojas de llamado diario, 

fotografías y videos). Algunos de estos documentos nos han sido entregados por la 

producción cuando hemos realizado observaciones en los lugares de trabajo  y otros nos han 

sido aportados por algunos de los trabajadores  entrevistados.  

Con respecto al tercer conjunto de problemas, este método fue fundamental para relevar la 

dimensión formal/institucional de la regulación laboral. En este sentido hemos realizado un 

análisis pormenorizado del CCT y de otros documentos publicados por el SICA (Sindicato de 

la Industria Cinematográfica Argentina).  

 

2) Observación participante: Durante nuestro  trabajo de campo el recurso a  “una 

observación continuada, desde dentro, de las decisiones de los agentes humanos implicados y 

de los motivos de las que brotan” (Castillo, 2003) ha sido fundamental en  nuestra 

investigación.  
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A diferencia de la mayoría de las investigaciones laborales que se centran  en las empresas 

como unidades básicas para el análisis, en nuestro estudio -al estar centrado en actividades 

basadas en proyectos-  fueron los  proyectos de cine publicitario   las unidades fundamentales 

para  la observación y el análisis. Para la selección de los mismos hemos adoptado criterios 

distintivos que fueron surgiendo a lo largo de nuestra investigación. Intentando  cubrir 

escenarios heterogéneos,  realizamos nuestras observaciones durante los procesos de 

filmación de diversos comerciales desarrolladas  en el marco de variadas empresas tanto para 

el mercado interno como para el exterior.  

Durante estas observaciones llevamos a cabo  conversaciones no estructuradas con 

empresarios y trabajadores diversos. Este método, al permitir acercarnos a los espacios reales 

de trabajo y dialogar con los diversos actores laborales, ha sido imprescindible para penetrar 

en el mundo de la vida de los actores. Conviene aclarar aquí que nuestros objetivos de 

investigación no han requerido que fuéramos aceptados como un miembro más del escenario 

estudiado. En este sentido, una vez en el terreno, hemos privilegiado la observación sobre la 

participación, adoptando una actitud que se correspondería con un  rol que puede rotularse  

“observador como participante”  (Junker, 1998). Estos acercamientos  a los espacios reales de 

trabajo nos han permitido realizar una descripción respetuosa de la naturaleza del mundo 

empírico de las modalidades con  que se regulan en la práctica algunos ámbitos de la relación 

laboral (segundo y tercer eje problemático) (Catalano y  Novick, 1994). 

 

3) Entrevistas en profundidad: Es decir: “reiterados encuentros cara a cara entre el 

investigador y los informantes, encuentros estos dirigidos hacia la comprensión de las 

perspectivas que tienen los informantes respecto de sus vidas, experiencias o situaciones, tal 

como las expresan con sus propias palabras”. (Taylor y Bodgan, 1990: 101)  

Hemos realizado entrevistas en profundidad  a  informantes clave  provenientes de distintos 

ámbitos –sindicales, empresariales, gubernamentales, académicos, etc.- para conocer aspectos 

generales de la evolución de las empresas,  del proceso productivo y de las  relaciones 

laborales en el sector  “En este tipo de entrevistas nuestros interlocutores son informantes en 

el más verdadero sentido de la palabra…su rol no consiste simplemente en revelar sus 

propios modos de ver, sino que deben describir lo que sucede  y el modo en que otras 

personas lo perciben.” (Taylor y Bodgan, 1990: 103).  
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Por otra parte,  también  realizamos entrevistas en profundidad a diversos técnicos de la 

producción de cine publicitario con variada trayectoria y jerarquía. Para ello, confeccionamos 

una guía de preguntas semi- estructuradas relativas a diversas dimensiones relacionadas con 

nuestros interrogantes de investigación (ver pauta de entrevista en anexo metodológico).  Al 

ser trabajadores que, por lo general,  presentan un elevado grado de movilidad entre empresas 

y proyectos diversos,  estas corresponden al tercer tipo de entrevistas en profundidad 

identificado  por Taylor y Bodgan, aquellas que “tienen la finalidad de proporcionar un 

cuadro amplio de una gama de escenarios, situaciones o personas.” (1990:103) 

Cabe aclarar aquí que hemos decidido adoptar la categoría genérica de técnicos para 

referirnos a los trabajadores que abarca nuestro estudio, tal cual es empleada por los agentes 

del sector. La misma hace referencia  a los diversos   trabajadores, excluyendo al personal 

artístico (actores y/o modelos) y  jerárquico (El Director y el Productor) de todas las 

especializaciones de las grandes áreas o ramas de  la producción cinematográfica. Se trata de 

una de las definiciones de la actividad de trabajo “que pueden llamarse “corrientes”, tal 

como se emplean en los medios de gran extensión” (Naville, 1997:231). Por el momento, 

nuestro análisis y  reflexión sobre la división del trabajo existente en este sector no nos ha 

permitido nombrar con otra categoría “más científica” a esta población de trabajadores y por 

ello preferimos adoptar el lenguaje de los actores, que si bien es ambiguo -ya que lleva la 

marca de la heterogeneidad, en el tiempo y el espacio, de las representaciones de los actores- 

es indispensable ya que es el material base del conocimiento (Vatin, 2004)11.  

Los técnicos entrevistados han sido seleccionados siguiendo una muestra intencionada que 

buscó como primer criterio de relevancia teórica identificar a trabajadores que cubran las 

diversas especializaciones de las seis   ramas técnicas del proceso de trabajo (producción, 

dirección, fotografía, arte, sonido y montaje)  y que ocupen variada posición en la jerarquía 

ocupacional: directores, jefes (o “cabeza”) de equipo, ayudantes y  asistentes.   

                                                 
11 Cabe agregar que esta dificultad tampoco ha sido superada por otros  estudiosos de la producción 
cienematográfica. A modo de ejemplo, Helen Blair, en su estudio sobre la producción cinematográfica británica,  
se dirige a estos trabajadores como: crew members, freelancers o project workers in the film industry (2001, 
2003). Por su parte, los norteamericanos Christopherson y Storper (1989) denominan a este grupo de 
trabajadores: the craft workers, tal como se estilaba en  la época de los grandes estudios de Hollywood: “The 
labor force was broadly divided between “talent” and craft workers. These categories were assigned separate 
places in the film budget. Among the talent, or “above the line”, the personnel were directors, actors, and 
writers. Examples of craft, or “below the line”, personnel were grips, electricians, make-up artists, and set 
designers” (1989:333).  Y Scott (2000),  de manera similar a estos últimos,  en su trabajo sobre la industria del 
cine francesa, se refiere vagamente a los  “technical workers” distinguiéndolos de los  “creative workers”. 
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En el anexo metodológico adjuntamos un pequeño resumen con la información que 

consideramos más relevante acerca de los entrevistados en nuestro estudio y de las 

circunstancias en las que  fueron entrevistados.  

 

Con respecto a la construcción y análisis de los datos, cabe decir que el proceso empírico de 

producción de nuestras prácticas de investigación, en concordancia con el  diseño cualitativo 

de nuestra indagación,  ha constituido un proceso concreto, socialmente condicionado, 

multidimensional, abierto y contingente; en el que fuimos combinando reflexiones teóricas 

con observaciones empíricas.  En otras palabras, “No puede haber fórmulas dadas, sólo guías 

generales (...) El investigador se libera de la división del trabajo que separa el trabajo de 

campo del análisis” (Okley, 1994: 32, citado en Valles, 1997: 340) 

El análisis de los datos cualitativos construidos a partir  de nuestras observaciones, de las  

fuentes documentales y de las entrevistas en profundidad ha sido realizado con la ayuda del 

software Atlas/ti, el que ha sido de gran utilidad ante el gran volumen de información que 

manejamos.  

Los datos cuantitativos, que como ya  mencionamos fueron construidos a partir de las 

estadísticas publicadas en los DEISICA para profundizar el análisis del contexto socio-

económico fueron procesados con el programa EXCEL. Estos están presentados en diversos 

cuadros y gráficos a lo largo de la tesis.    

Finalmente, en lo que respecta a la validez y confiabilidad de la investigación,  como ya se ha 

establecido, se combinaron datos provenientes de diversos métodos: la observación 

participante, las entrevistas en profundidad y el análisis de las fuentes secundarias.   Como 

señalan Taylor y Bodgan: “La triangulación suele ser concebida como un modo de 

protegerse de las tendencias del investigador y de confrontar y someter a control recíproco 

relatos de diversos informantes. Además, abrevándose en varios tipos y fuentes de datos, 

también se puede obtener una comprensión más profunda y clara del escenario y de las 

personas estudiados.” (1990:92)  
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CAPÍTULO 2 

 

La producción de cine publicitario argentino en el escenario de la post-

convertibilidad 

 

 

 

 Introducción 

En el presente capítulo nos detendremos a analizar algunas características económicas y  

socio-productivas de la producción de cine publicitario argentino  que consideramos 

imprescindibles para establecer el contexto más amplio en el que se desarrollan las 

relaciones laborales entre los técnicos y los empresarios. Abordamos en primer lugar,  las 

particularidades que le imprime a este sector   la peculiar naturaleza de los bienes que  

produce. En  segundo lugar, nos detenemos a examinar algunos datos relativos a las 

empresas y a la   evolución que esta actividad conlleva  en el país durante los últimos años. 

Luego desarrollamos una apretada descripción sobre la evolución de  las formas de 

organización  y de las relaciones laborales predominantes en el  universo más general  del 

cual esta actividad forma parte -la producción cinematográfica-.   Finalmente presentamos 

unas breves líneas a modo de conclusión.   
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 1. La naturaleza del producto: unas mercancías muy particulares 

El  cine publicitario es, en su acepción más general, un producto cultural o simbólico 

individualizado, único que es producido en la intersección de dos de los campos  más 

dinámicos de las denominadas industrias culturales1: el audiovisual y el publicitario.  

A diferencia de lo que sucede con buena parte de los  productos culturales en donde la 

producción es personalizada y artesanal y luego objeto de numerosas reproducciones; (como 

por ejemplo el libro, las obras de arte)   para los productos de cine publicitario, en tanto 

productos audiovisuales,  se requiere de un trabajo colectivo complejo, que desde su inicio 

implica el empleo de numerosos y diversos recursos humanos y tecnológicos.  

Este producto audiovisual tiene además  la particularidad de pertenecer a la  actividad 

publicitaria,  la cual indudablemente  se ha transformado en uno de los  centros privilegiados 

de la producción simbólica contemporánea: “…la publicidad va más allá de su carácter 

representacional y, dentro de los límites del sistema al que sirve, es también productora de 

contextos culturales, estilos y actitudes. Sus fines son mercantiles, indudablemente, pero la 

mercancía que vende excede con mucho el objeto presentado. En realidad son los signos 

asociados arbitrariamente a los objetos los que constituyen su producto principal” 

(Severiano, 2005:206)  

En este sentido, el  crecimiento astronómico de la industria de la publicidad de las últimas 

décadas obedece a la firme convicción de que las empresas necesitan aumentar continua y 

constantemente la publicidad para crear a sus mercados. La propia lógica de la competencia 

mercantil obliga a reforzar las inversiones publicitarias a un ritmo mucho mayor que el que 

es propio del mercado mismo y de la economía en general. En la década de los noventa, en 

base a un informe de la Internacional Adversising Association  se señalaba que las ventas de 

espacios publicitarios de los últimos cuarenta  años  se habían multiplicado por siete veces a 

                                                           
1El término “industria cultural”  surge en la década de 1940 en el análisis crítico de ese proceso por parte de 
los teóricos de la escuela de Frankfurt, Theodor Adorno y Max Horkheimer (1969) y  es sin duda el más 
utilizado, tanto en el ámbito académico como en el político, para referirse a aquellas  actividades  vinculadas 
con la producción, circulación y consumo de contenidos de carácter cultural o simbólico. Desde  las últimas 
décadas, estas actividades se hallan  ubicadas en el corazón de la acumulación de capital. Como señala Dantas, 
si durante el fordismo estas constituían  un medio necesario para la acumulación de los sectores de punta de 
entonces;  en la actual fase del capitalismo, estas se han transformado en  uno de los polos más dinámicos de la 
acumulación (Dantas, 2003)  
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escala internacional, lo cual equivale a que dichos gastos habrían  crecido un tercio más 

rápido que la economía global y tres veces más que la población (Getino, 1995). 

En la actualidad, la televisión como vehículo publicitario es,  por lejos, el que consume la 

mayor parte del tiempo de las audiencias y del dinero de los anunciantes2. La publicidad 

televisiva, que comenzó sus pasos apropiándose de los recursos de la publicidad gráfica y 

radial, con cartones en pantalla y locución en off; en las últimas décadas comenzó a 

incorporar la técnica cinematográfica ante la necesidad de privilegiar la imagen en las 

pantallas de los televisores. Asimismo, los anunciantes comenzaron a volverse cada vez 

más demandantes respecto de los contenidos y de la estética de sus  comerciales. De esta 

manera,   hoy la filmación de comerciales se ha transformado en una de las actividades más 

sofisticadas dentro de la producción  audiovisual (Van der Groep, 2004).   

Esto implicó que los anunciantes y las agencias  de publicidad comenzaran a solicitar de 

manera creciente los servicios de  filmación a  empresas cinematográficas al tiempo que 

estas últimas se iban especializando  en estos servicios.  

Si ampliamos la mirada podemos dar cuenta del hecho de que  la producción de cine 

publicitario constituye uno de los últimos eslabones de una cadena productiva que comienza 

en el momento en que una empresa intenta promover la imagen y venta de sus productos o 

servicios y (sub)contrata para tal efecto  a una agencia publicitaria, y  estas deciden 

finalmente (sub)contratar el servicio de  filmación a una empresa productora, la cual monta 

una organización específica en función de la producción de cada obra de cine publicitario en 

particular. En otras palabras, la unicidad del producto tiene como contrapartida una lógica 

de proyecto en su organización.  

En Argentina, todo este proceso comenzó a cobrar relevancia en la década de los ochenta y 

fundamentalmente en los noventa, en el marco de consolidación del modelo neoliberal, y de 

un crecimiento explosivo de las agencias de publicidad. Desde ese entonces buena parte de 

las empresas cinematográficas y de los trabajadores del sector encontraron en la filmación 

de comerciales la manera de sobrevivir profesionalmente.  (Getino, 1995).  

 

                                                           
2 Examinando las series históricas de las inversiones publicitarias en Argentina se observa que la televisión se 
lleva casi el 50% del total (Aprile, 2006) 
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 2. Sobre la actividad y su reciente evolución en el país  

En  la década de los noventa, en medio del  fuerte deterioro de la situación del mercado de 

trabajo argentino ocasionado por el nuevo modelo de desarrollo implementado a partir de la 

sanción de la ley de Convertibilidad y por  los cambios en las instituciones y las reglas que 

enmarcan el funcionamiento del mercado de trabajo (Boyer y Neffa, 2004); la producción de 

cine publicitario se transformó en una actividad en franca expansión, representando el 

campo de mayor ocupación y volumen de trabajo para los técnicos del sector 

cinematográfico. Más tarde, a partir de lo que algunos autores denominan el nuevo contexto 

macroeconómico vigente desde mediados de 2002 (Novick, 2007) -asociado con el fin de la 

recesión, la adopción de una tasa de cambio elevada, la instauración de un fuerte 

crecimiento del PBI, y un   saldo positivo de la balanza comercial)- que implicó una mejora 

significativa en  las tasas de desempleo y subempleo (Neffa, 2005); todos los guarismos de 

esta actividad, como podemos observar en los siguientes gráficos,   comenzaron a 

experimentar un desarrollo excepcional.  

 

Evolución cantidad de comerciales filmados en el sector 1991-20073

 

Fuente: Elaboración propia en base a: DEISICA 1991-2007 

 
                                                           
3 Cada comercial es tomado como unidad de producción y rodaje. 
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  Evolución puestos de trabajo para  los técnicos en cine publicitario 2001-20074

 

Fuente: Elaboración propia en base a: DEISICA 2002-2007 

 

En cuanto a la valoración económica de la actividad,  es muy difícil determinarla con 

exactitud. No existen estadísticas oficiales y de ningún otro tipo cuando se pretende saber la 

facturación del sector. En este punto ni siquiera nuestros informantes clave han podido 

darnos información certera. Cuando preguntamos al Gerente de la Cámara  Argentina de la 

Industria de Cine y Video Publicitario si por ejemplo,  podía darnos información sobre las 

ventas anuales para comparar con el PBI y así ver el comportamiento económico del sector;  

su respuesta no deja dudas acerca de la opacidad que lo caracteriza: “La información 

requerida es más que ‘top secret’ de cada productora, quienes difícilmente te digan cuánto 

han facturado y su margen de ganancia ante cada producción…. Esa información ni 

siquiera lo tengo en la Cámara.” Desde la perspectiva de nuestro entrevistado, esta 

opacidad  es muy perjudicial para el conjunto de las empresas del sector ya que les impide 

obtener ventajas comparativas desde el Estado, como podrían ser créditos blandos, 

                                                           
4 La ausencia los datos en el período 1992-2001 en el gráfico se debe a que los mismos no estaban publicados 
en los DEISICA.  Cabe aquí hacer algunas aclaraciones en relación con estos guarismos. Por cada comercial se 
genera un promedio de veinticinco puesto de trabajo para los técnicos del sector y los mismos tienen una 
duración de dos semanas para algunos de ellos (los que trabajan en producción, dirección, arte, vestuario) y de 
dos o tres días para el resto,  que sólo trabaja durante el rodaje (cámara, luz, grip, sonido, maquillaje, peinado).    
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reintegros de IVA,  reintegro por exportaciones u otro tipo de beneficios. (Gerente de la 

Cámara  Argentina de la Industria de Cine y Video Publicitario,  ref. E17)5

Actualmente se estima que hay más de ciento  veinte empresas que producen cine 

publicitario en el país, todas ellas localizadas en la capital. Estas  se dedican de manera 

parcial (combinando esta actividad con otro tipo de realización cinematográfica como ser 

largometrajes, telefilms, etc.) o total a la realización de cine  publicitario.   

En relación con el tamaño de las mismas, podemos encontrar en la actualidad  unas pocas 

empresas grandes y medianas de permanencia estable junto con una serie de empresas 

pequeñas, muchas de ellas transitorias que se organizan para desarrollar proyectos 

específicos y luego desaparecen. En su gran mayoría son  empresas productoras nacionales.  

Las de origen extranjero se han radicado en el país en los últimos dos años aprovechando la 

buena coyuntura.  

Las empresas de permanencia estable,  en general,  combinan la producción de cine 

publicitario con otro tipo de producción audiovisual (cine o televisión). Entre estas se 

encuentran las siguientes:  

Á Flenher Film. Empresa nacional que  tiene más de 20 años de trayectoria en la producción 

de cine publicitario. Ha filmado más de 1500 comerciales para empresas nacionales y 

extranjeras y también ha realizado 7 largometrajes. En 2004 realizó 24 cortos publicitarios y 

en el primer semestre de 2005 encabeza la lista de empresas productoras  con 25 

producciones realizadas; en 2006 filmó 22 comerciales  y la misma cantidad en el 2007. 

(Fuentes: http:// www.flehnerfilms.com/;  DEISICA, 2004-2007) 
Á Cinetauro: Esta es otra de las productoras más importantes del mercado publicitario. Ha producido 

desde su inicio en 1979  más de 1700 comerciales en el mercado local y extranjero. Cuenta con un 

staff de variados directores. A partir de 2002 inicia su participación en largometrajes. Posee su propio 

edificio que incluye salas de reunión, salas de edición y de post-producción, un estudio de filmación, 
                                                           

5 No obstante dicha  la falta de información sectorial, es posible realizar una aproximación a raíz de un proceso 
de abstracción realizado a partir de alguna de las cifras  estimadas en una publicación del Observatorio de 
Industrias Culturales ( Perelman y Seivach, 2004).  Los costos de producción de los cortos publicitarios oscilan 
entre unos 10 mil  y más de 100 mil dólares. Si tomamos como referencia el período 2002-2006 (período 
iniciado   a partir de la devaluación monetaria),  durante el cual se filmaron 3927 publicidades; y si estimamos 
un costo promedio del orden de los 40 mil dólares  por corto realizado;  el monto de inversiones en este sector  
durante ese período habría sido  de unos 157 millones de dólares. Finalmente, si consideramos que las 
empresas productoras pueden captar alrededor del 15% de ese monto, la actividad habría dejado durante esos 
años  una ganancia  del orden de los 23’5 millones de dólares.   
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salas de maquillaje y vestuario;  y un taller de escenografía. En el período 2004-2007 ha producido 91 

cortos publicitarios. (Fuentes: http:// www.cinetauro.com.ar; DEISICA 2004-2007) 

Á Patagonik Film Group: Filial dedicada a la producción de cine publicitario en Argentina de la 

empresa productora líder en Latinoamérica en la  producción de largometrajes. Funciona como una 

empresa chica e independiente, pero contando con el apoyo de su casa matriz.  En 2004 produjo 21 

cortos publicitarios, en 2005 realizó 24 y en 2006 18 (Fuentes: http://www.patagonik.com.ar/ 

DEISICA, 2004-2007) 

Á Cuatro Cabezas: Productora multimedia nacida en Argentina en 1993 y hoy  cuenta con 

oficinas en Argentina, Chile y España. En agosto de 2007 se integró al grupo holandés 

Eyeworks y pasó a denominarse Eyework-Cuatro Cabezas. En los últimos años también se 

dedicó a la filmación de comerciales, produciendo durante el período 2004-2006 unas 79 

obras de cine publicitario para empresas locales y extranjeras. (Fuentes: 

http://www.cuatrocabezas.com/; DEISICA 2004-2007) 

 

Estas empresas,  por lo general,  cuentan con personal mensualizado en los equipo de 

dirección  y producción. También suelen  poseer algún estudio de filmación y   parte del 

equipamiento. No obstante deben recurrir a la contratación temporal de la mayoría de los 

trabajadores y al alquiler de equipamiento y de lugares de filmación en función de las 

películas a producir sean publicitarias, o de otro tipo.   

Por su parte, las empresas pequeñas carecen de estudios propios, de equipamiento  y de 

personal estable, con la excepción de algún director, productor y personal administrativo. 

Estas alquilan los lugares y los equipos  para filmar y contratan a la totalidad de trabajadores 

para llevar a cabo la producción. La tasa de rotación entre estas empresas siempre ha sido 

muy alta.  En la actual coyuntura de expansión de la demanda de cine publicitario  

proliferado decenas de estas, muchas de las cuales ya han desaparecido, mientras que otras  

han sabido posicionarse y mantenerse, tales como:  

Á El Bagre Films: Productora creada en 1997. Se dedica a la producción de ocmerciales para 

diversas  agencias de Hispanoamérica. Años más tarde amplió su mercado e instaló una filial 

en España para atender las demandas de las agencias de ese país. En el período 2004-2007 

produjo un total de 59 comerciales. (Fuente: http//: www.elbagrefilms.com; DEISICA 2004-

2007)    

Á Argentina Cine: Posee una década de experiencia en la producción de cine publicitario. Es 

una productora especializada en dar soporte a proyectos internacionales. Posee estructura 
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para servicios de producción en toda América Latina. Durante los últimos cuatro años ha 

producido 96 publicidades. (Fuente: http//: www.argentinacine.com; DEISICA 2004-2007) 

Á Huinca Cine  es una  empresa nacional que  se dedica exclusivamente a la producción de 

cine publicitario. Inició su actividad en el 2002, cuando un  productor ejecutivo con más de 

25 años de experiencia en el medio decidió crear su propia empresa. Desde su nacimiento se 

encuentra entre las cinco productoras con mayor cantidad de  comerciales filmados en los 

últimos años. Produce comerciales tanto para empresas argentinas como para empresas 

extranjeras.  En 2004 encabezó la lista de  productoras con 40 cortos publicitarios realizados  

y durante los siguientes se ha mantenido dentro de los primeros lugares. (Fuente: Entrevista 

con un  Productor Ejecutivo de la empresa, ref. E2; DEISICA, 2004- 2007) 

 

A pesar del crecimiento de la cantidad de empresas dedicadas a producir cine publicitario, la 

mayor parte de la producción siempre estuvo concentrada en un pequeño grupo de empresas. 

En 1991 el   70% del total  producido fue realizado  por el 34% de las empresas, mientras 

que en 2004 este mismo porcentaje sólo fue realizado por el 20% de las mismas.  

Como menciona el gerente de la Cámara Argentina de la Industria del Cine y Video 

Publicitario, el sector se caracteriza por la  elevada heterogeneidad existente entre las 

empresas desde todo punto de vista “Es absolutamente variable…., las hay de cincuenta 

empleados…y las hay de dos o tres personas, Las hay ocupadas únicamente en servicios de 

producción para el extranjero, las dedicadas sólo a producciones nacionales y aquellas que hacen 

lo que consiguen, desde una o dos producciones al año,  hasta más de cuarenta en igual período.. Es 

absolutamente variable.” (Ref. E17)   

Más allá de su heterogeneidad, todas comparten la misma  lógica de funcionamiento. Como 

ya lo hemos mencionado, esas empresas se organizan en función de la demanda de las 

agencias de publicidad y de las empresas anunciantes. En la mayoría de los casos, el cliente 

de la productora es la agencia de publicidad que actúa como intermediaria entre aquella y el 

anunciante6.  En general,  la relación que se establece entre los eslabones de esta cadena de 

subcontratación  supone en primer término, que el anunciante financia con unos recursos y 

beneficios predefinidos los servicios publicitarios desarrollados por la agencia7 y de igual 

                                                           
6 En algunos casos excepcionales algunas empresas anunciantes prefieren contratar directamente a las 
empresas de producción ahorrándose así la comisión de la agencia.  
7 Por los servicios prestados al anunciante, las agencias perciben una comisión que oscila entre el 8% y el 25% 
de la inversión neta que aquel dispuso para su campaña publicitaria. En Argentina, tradicionalmente, las 
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manera se desarrolla la relación entre la agencia y la productora8. En teoría,  la agencia y el 

anunciante no participan en el proceso directo de producción del corto publicitario, siendo 

este responsabilidad de la empresa productora. Pero en los hechos, como enseguida 

tendremos oportunidad de mostrar con mayor detalle cuando nos detengamos a describir el 

proceso de producción en el próximo capítulo,     ambas empresas están constantemente 

monitoreando e interviniendo durante  todo el proceso de trabajo audiovisual.  

En relación con el origen de la demanda, un primer gran impulso provino de la demanda 

interna durante los noventa, cuando el mercado de las agencias de publicidad se amplió 

considerablemente en el país. Más adelante, a partir de la nueva coyuntura económica que 

surgió con la devaluación de la moneda;  la demanda externa cobró un impulso inesperado. 

Diversas fuentes comenzaron a dar  cuenta del fenómeno de la “industria fílmico-

publicitaria” intentando explicarlo a partir de algunas de las ventajas comparativas que 

ofrece la producción de comerciales en el país, como ser: el dólar barato, el equipamiento de 

última generación, el profesionalismo de la gente del sector y  la heterogeneidad climática, 

geográfica y poblacional9:  

Encantos urbanos, profesionales idóneos, infraestructura técnica adecuada, y 
principalmente costos atractivos desde la época de la devaluación hacen que Buenos 
Aires continúe posicionándose como set de filmación, sobretodo de cortos publicitarios, 
para pantallas del resto del mundo.(Diario la Nación del 19.11.06) 

 

                                                                                                                                                                                  
agencias perciben una comisión del 17, 65% sobre los costos netos de producción. Este parámetro no rige por 
ley sino que es definido por la Asociación Argentina de Agencias de Publicidad como el más ecuánime 
(Getino, 1995) 
8 Esta última puede percibir una comisión que alcanza  el 15% de los costos que supone la filmación del 
comercial en cuestión (Perelman y Seivach, 2004) 
9 Observatorio de Industrias Culturales (2003);  DEISICA (2003-2006) y  diversos artículos de la  prensa 
periódica, entre ellos:  

“Un fenómeno que creció al compás de la devaluación. Argentina, el set de filmación ideal.” Diario Página 
12, Espectáculos del Domingo /23-feb-2003 

“Cortos publicitarios extranjeros. Filmar aquí, un 40% más barato.” Diario Clarín, domingo 02.03.2003 
“El Boom de publicidades extranjeras filmadas en Argentina. ¿Qué parís? ¿Buenos Aires?” Diario Página 12; 

Dominago 03. 08.  2003  
“El boom de las productoras de cine publicitario”, Diario Clarín Suplemento Económico, 27.02.2005  
“Argentina for export. Cuando todos hacen su negocio”, Diario Clarín Revista VIVA,  31.07.2005.  
“Boom de cine nacional: éxito de exportación y taquilla, premios, ocupación plena..”  Revista Veintitrés. Nota 

de tapa, 19.09.05 
“Mar del Plata: la ciudad ya es elegida como un set internacional de filmación” Diario Clarín, Domingo 15.01. 

2006 
“El boom de los rodajes. Buenos Aires de Película: se duplicó la cantidad de permisos para filmar en las calles 

porteñas.” Diario Clarín, domingo 06. 08. 2006 
“Hollywood a la vuelta de la esquina” Diario Página 12, Sección Cultura espectáculos, miércoles 23. 08. 2006 
“Negocio de Exportación: la ciudad es un set de cine que ya genera 2000 millones al año.” 

Perfil.com/sociedad, ; 22.10.2006 
“Buenos Aires, una ciudad para filmar” En Diario La Nación, 19.11.2006 
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Evolución porcentaje comerciales filmados para el mercado externo 2002-200710
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Fuente: Elaboración propia en base a  DEISICA 2002-2007 

 

En el caso de que la demanda provenga desde el exterior pueden ocurrir dos situaciones. Un 

primer caso es que una agencia de publicidad extranjera contrate directamente a una empresa 

productora local, y esta se encargue de toda la fase de producción. El otro caso es que la 

agencia de publicidad extranjera encargue su trabajo a una productora también extranjera y 

que ésta sea la que contrate la totalidad  o parte del proceso de producción  a una empresa 

productora local.  Esta modalidad ha sido la más utilizada durante estos últimos años  y en 

ella parte del equipo de filmación (básicamente  los puestos jerárquicos: directores de los 

equipos de arte, fotografía, dirección y producción) son  extranjeros contratados por la 

empresa productora en su país de origen.  

La importancia que ha adquirido la demanda externa en estos años  da cuenta de una de las 

tendencias del desarrollo capitalista de las últimas décadas; esto es: de los procesos de 

externalización y deslocalización de actividades   posibilitados por el desarrollo de las 

tecnologías de la información y la comunicación (Castillo, 1991, 2003, 2005 (dir.); Del 

Bono, 2006): “Hoy en día es cada vez más difícil saber (y mucho menos ver) quién hace 

qué, quién diseña, fabrica o construye un determinado bien o servicio. Los procesos 

productivos se disuelven y extienden en el territorio, entre naciones y regiones diversas y 

con ellos se hace casi incorpóreo el colectivo de trabajadores y personas que constituye la 

parte viva de los procesos de trabajo y de producción.” (Castillo et al. 2003:157). Desde la 

perspectiva de Harvey (1998), podemos explicar esta tendencia a partir de la hipótesis de 
                                                           
10 No aparece este dato para años anteriores, pero se  menciona que hasta 2001 la gran mayoría de cortos 
publicitarios filmados fueron  para el mercado interno.  
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que estaríamos ante un sostenido proceso de homogeneización de las formas de producción 

de bienes y servicios en el marco de la transición a modalidades más flexibles de 

acumulación basadas en la compresión del tiempo y del espacio, en la relativización de las 

distancias y en el suavizamiento de las fronteras; todos estos, factores que contribuyen a la 

aceleración del ritmo de los procesos económicos y –por tanto- del beneficio. En este 

sentido, Dantas sostiene que en el marco de esta profunda transformación que desde los años 

1970 experimenta el modo capitalista de producción, la organización empresarial 

característica del capitalismo consiste en una constelación articulada e interactiva de 

grandes, medianas y pequeñas empresas distribuidas por el mundo a través de las cuales se 

divide el trabajo. Gracias a las redes telemáticas, desapareció la necesidad de concentrar 

recursos humanos y materiales en un menor espacio territorial posible. Esta extensión global 

del proceso de trabajo, esta mundialización del ciclo de producción constituye la 

característica central del proceso de acumulación típico de la actual fase del  capitalismo 

(Dantas, 2002b). 

Otro aspecto a destacar en relación con la demanda externa es que la misma vino a 

compensar los momentos de escasa actividad ocasionados por la  fluctuación característica 

de la demanda de comerciales en el mercado interno; demanda que hasta la devaluación 

monetaria de 2002 era  predominante. Según el Productor Ejecutivo de una de las empresas 

del sector, existirían como distintas “rachas” de trabajo a lo largo de un año: “Por lo 

general tenés, el mercado local que funciona de abril a mayo-junio, después se cae 

bastante y hay comerciales muy poquitos y muy chiquitos. Vuelve a surgir el mercado local 

en ésta época, agosto-septiembre, y le pegaría derecho hasta diciembre, ahí otra vez se cae 

por las vacaciones. Y con los servicios de producción para afuera pasa a la inversa, porque 

ellos vienen buscando el verano nuestro.” (Productor Ejecutivo de Huinca Cine, ref.  E2)  En los 

siguientes gráficos podemos observar esta  relativa estacionalidad existente en la demanda 

de estos servicios.  
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Cantidad de producciones por mes en  2006 -200711

 

2006 

 

2007 

 

Fuente: Elaboración propia en base a  DEISICA2006 -  2007 

 
                                                           
11 Recordamos que cada comercial es tomado como unidad de producción y rodaje 

 48



Capítulo 2  

Sin embargo, a pesar de que pueda preverse cierta estacionalidad en la producción fílmica 

publicitaria, el rasgo más típico que adquiere la demanda para todas  empresas del sector es 

sin duda la  incertidumbre:  

De todos modos para nosotros es bastante incierto porque… Vos podés tener una 
empresa muy exitosa e intentar tener una visión a futuro, de saber qué va a pasar de acá 
a dos tres meses, pero también es medio lotería, la verdad es esa….vos podés 
presupuestar muchas películas, pero de ahí a saber si….no hay una certeza que digas… 
sería buenísimo poder tenerlo, pero es imposible. (Productor Ejecutivo de Huinca Cine, 
ref. E2)… 

 

Esta  incertidumbre de la demanda viene lógicamente a contribuir en la explicación del 

predominio de la forma de organización por proyectos,  la que permite abaratar costos fijos, 

entre ellos los laborales,   y evitar el riesgo de efectuar inversiones en equipamiento que 

podría quedar obsoleto en poco tiempo. 

 

 3. Formas de organización y relaciones laborales en el sector. Un 

 poco  de historia… 

Desde hace décadas, todo tipo de producción cinematográfica se sostiene gracias este  

paradójico tipo de organización “temporaria perpetua” (De Fillipi y Arthur, 1998),  que hoy 

es considerado el modelo organizativo emblemático de la economía moderna (Boltanski y  

Chiapello, 2002). Esta forma de organización implica,  como vimos en los apartados 

anteriores, que los recursos para filmar, entre ellos los trabajadores, se congregan para una 

única producción y luego se dispersan   cuando ésta termina. (Christopherson y Storper, 

1989; Storper, 1994; Christopherson, 2002; Scott, 2000; DeFillipi y Arthur, 1998; Blair, 

2001, Blair et al. 2003). 

Sin embargo, tanto la forma de organización como las modalidades de trabajo por proyectos  

predominantes en la producción cinematográfica han ido mutando y son producto de un   

proceso histórico específico. Algunos autores sostienen que la cinematografía ha transitado 

desde un modelo fordista de organización industrial hacia un modelo de especialización 

flexible.  Como vimos en el capítulo anterior, esta tesis ha sido pensada por Christopherson 

y Storper (1989)  para el caso norteamericano y luego aceptado y extendido a la 
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cinematografía en general (Lash y Urry, 1998; Katz, 2006; Stolovich, et al, 2003). Otros 

autores,  sin embargo, consideran que antes de adherir a un modelo teórico, hace falta un 

mayor esfuerzo de investigación empírica, y sostienen que las formas de organización y de 

trabajo evidenciadas en la industria del cine representan un caso extremo de las tendencias 

existentes sobre los procesos y mercados de trabajo “flexibles” (Blair y Rainny, 2000; Blair, 

2001; Blair et al 2001).   

No está a nuestro alcance,  y tampoco es nuestra intención,   reseñar y menos  modelizar o 

poner etiquetas al  proceso de transformación industrial para el caso argentino.  Sin 

embargo, consideramos imprescindible tener en cuenta algunos rasgos de la evolución 

histórica del sector para contribuir en la comprensión acerca de  cómo se regula el trabajo en 

la actualidad en este sector12.  

La actividad cinematográfica se inicia en Argentina como simple comercialización de 

productos importados de Estados Unidos y Europa. Sin embargo, ya desde muy temprano se 

verifica un interesante desarrollo en la esfera de la producción. En 1931 se funda Argentina 

Sono Film, que junto con Lumiton son las primeras empresas en desarrollar estudios de 

filmación integrados, imitando las formas empresariales y organizativas de la industria 

norteamericana13. A principios de los cuarenta  el cine argentino vive su Edad de Oro,  con 

una producción anual promedio de 40 filmes, mayormente generados en los “grandes 

estudios” de capitales nacionales,  concebidos a la manera de Hollywood (Perelman y 

Seivach, 2004). Los empresarios eran dueños de estos  estudios y concebían planes anuales 

de filmación con  plantel de cerca de 4000 trabajadores estables. Así recuerda  un 

consagrado camarógrafo de esa época a los estudios de Pampa Film:  

La planta del estudio cubría un terreno enorme, de unos 65.000 metros 
cuadrados. Adelante tenía un hermoso jardín y disponía de un terreno 
adicional de 4 hectáreas para filamación de exteriores de cualquier tipo. El 
edificio tenía equipos de sonido y artefactos de iluminación para la filmación 
simultánea de tres películas. Tenía talleres de pintura, yesería, carpintería, bar 

                                                           
12 Para tener una aproximación más detallada sobre  el nacimiento y posterior desarrollo de la industria 
cinematográfica argentina ver: Clara Kriger: (2006, 2007); Katz, (2006);  Perelman y Seivach (2004).  

13 La producción audiovisual como actividad industrial sentó sus bases en la producción cinematográfica 
norteamericana con la aparición de los grandes estudios de Hollywood. En este contexto, como se analiza en 
los referidos  trabajos de los norteamericanos Cristopherson y Storper, el proceso de producción que seguía un 
modelo “quasi artesanal” vivió un intenso proceso de racionalización y la cinematografía pasaba a organizarse  
alrededor de los principios fordistas de organización predominantes en las industrias de masa como el 
automóvil y el acero (Christopherson y Storper, 1989; Storper, 1994).   
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y restaurante con tres comedores, depósitos de escenografía, dependencias 
para trucos, laboratorio fotográfico y en general, toda la infraestructura 
necesaria para la filmación de cualquier clase de películas. (Wallfisch, 
2005:79).  

 

¿Cómo se regulaba el trabajo de los técnicos por aquel entonces? Los diversos testimonios  

dan cuenta que los técnicos ingresaban a los estudios por algún conocido, familiar o amigo, 

siendo muy jóvenes, sin experiencia previa. Aprendían el oficio mirando,  “de punta a punta 

en la galería” y trabajaban durante varios años en un misma empresa.  

No había contratos firmados. Las condiciones  laborales se regulaban en cada empresa, de 

palabra y de manera independiente:   “la relación con los empresarios, entonces, dependía de 

la característica del mismo, dependía de que fuera o no un explotador” (Revista SICA 40 

Aniversario, 1988: 5)14 El control de los horarios y los problemas en el  equipo eran atendidos 

por los jefes de producción.  Los trabajadores recuerdan que las condiciones de trabajo eran 

“duras”. Los trabajadores eran exigidos a jornadas de hasta 20 horas de trabajo, no había 

descansos, ni horas extra: “no había horarios. Imagínese, trabajábamos sábados y 

domingos…a veces hasta trabajábamos en Nochebuena” (Revista SICA, 40 Aniversario, 1988: 

9)15.  Era una época en donde “eran muy pocos los conflictos que se suscitaban, pero era 

terrible el sacrificio que hacíamos. Recuerdo que para no interrumpir la noche de filmación 

me daban inyecciones para mantenerme despierto” (Revista SICA, 40 Aniversario, 1988: 18)16. 

El nacimiento de AGICA en 1944 (Asociación Gremial de la Industria Cinematográfica 

Argentina) representó el  comienzo de la actividad gremial en el sector. Diversos 

testimonios de los trabajadores de aquella época explican de qué manera  la concentración 

de trabajadores en un mismo lugar fue generando un clima de compañerismo, permitiendo el 

debate de ideas comunes y  la participación y organización interna hasta que  finalmente, 

gracias al  clima político desatado por el peronismo, los trabajadores  pudieron crear 

AGICA. (Revista SICA, 40 aniversario, 1988) 

Desde sus comienzos, esta agrupación  buscó representar los intereses de todos los 

trabajadores del sector (técnicos, administrativos y obreros de la industria cinematográfica 

                                                           
14 Testimonio de Francisco Ubal, primer Presidente del gremio cinematográfico  
15 Testimonio de  Horacio Cantaluppi , ingresa como carpintero de filmación en 1938 en Argentina Sono Film 
en donde trabajó 27 años.  
16 Testimonio de Anibal Gonzalez Paz , camarógrafo, ingresa en Luminton en 1935 a los 15 años de edad en 
donde trabajó hasta el año  1948.  
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argentina). Una tabla de sueldos mínimos y un reglamento que normalice las relaciones 

laborales fueron los dos reclamos inmediatos de AGICA hacia los productores. Se firman 

los primeros convenios globales, en donde se estipula el rol de cada trabajador. La 

organización gremial permitió la elección de delegados por película para hacer cumplir los 

diversos acuerdos en todos los estudios. Recuerda el presidente de AGICA: “Cualquier 

injusticia flagrante originaba un reclamo del conjunto, sin caer en el abuso del poder 

sindical.” (Revista SICA, 40 Aniversario,  1988: 6)  

Por aquel entonces, las movilizaciones de los técnicos tenían otro objetivo fundamental: la 

defensa de la producción  nacional de cine. En este sentido más que oponentes se 

constituyeron en los principales aliados, junto con los actores,  de los empresarios de la 

producción. El enemigo común eran los empresarios de la exhibición  que se negaban a 

pasar películas nacionales y llenaban la plaza de películas extranjeras. A esta lucha  se  

sumó la decisión de Estados Unidos de restringir fuertemente la venta de celuloide (material 

virgen para filmar) en represalia por la neutralidad argentina durante la segunda guerra 

mundial. Frente a esta crisis los productores reclamaron la intervención del Estado y en  

1944 se sancionó la primera reglamentación proteccionista que establecía una cuota de 

pantalla17, y también se coloca trabas a la importación de películas extranjeras. A partir de 

entonces, el fomento estatal comienza a ser cada vez más vital para la producción 

cinematográfica nacional. 

Esta primera agrupación gremial de trabajadores tuvo corta duración. En 1948, a raíz de un 

conflicto que desembocó en un  paro se le quita la personería gremial a AGICA y se crea el 

hasta ahora vigente Sindicato de la Industria Cinematográfica Argentina (SICA).  

Volviendo a la dimensión organizacional, hacia fines de la década de los cuarenta la hasta 

entonces predominante  integración vertical en los grandes estudios  se derrumbó. Esta crisis 

ha sido explicada a partir de diversos factores en el caso norteamericano: económicos 

(cambios en la naturaleza de la demanda), tecnológicos (advenimiento de la televisión)  e 

institucionales (marco regulatorio más estricto en defensa de la competencia) (Katz, 2006). 

En el caso argentino, al advenimiento de la televisión, se le habrían sumado otros factores de 

                                                           
17 Esto implica que todos los cines tienen la obligación de exhibir una cantidad mínima de películas argentinas, 
de acuerdo al tamaño y la localización de las salas 
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índole más estructural,  como la  incapacidad de competir con el cine extranjero, la ausencia 

de inversiones y proyectos a largo plazo, la fuerte dependencia de la protección estatal, etc.  

A finales de los 50, Aries Cinematográfica, empresa de producción “independiente”, se 

incorpora al mercado para competir con el único sobreviviente de la vieja industria, 

Argentina Sono Film. Como subraya Katz (2006) la superioridad de la primera sobre la 

industria “estable” consistía en la misma no tenía personal estable ni infraestructura propia: 

alquilaba los decorados y contrataba temporalmente a los técnicos y actores en función de la 

producción. Esto implicaba que no tenía que alcanzar una cantidad mínima de filmes al año 

para amortizar la inversión y daba mucha más flexibilidad a su organización. Era el 

comienzo de lo luego sería la norma: la organización por proyectos. En 1958, se crea el 

Instituto Nacional de Cinematografía (INC) que inicia una política de apoyo a la producción 

independiente. Desde ese entonces,  cada vez más empresas productoras de cine en el país    

comenzaron a utilizar  la forma de organización por proyectos que hoy predomina a nivel 

mundial. En este contexto de transformación organizacional, en consonancia con la 

irrupción años antes de la televisión blanco y negro,  comienza a desarrollarse la producción 

de cine publicitario en el país. 

Este modelo de organización por proyectos apunta a un sistema de producción que no 

cuenta con infraestructura, estudios ni personal fijos, sino que los congrega de acuerdo a 

proyectos de producción cinematográfica concretos. Como contrapartida, emergieron  

numerosas empresas de servicios especializadas, por ejemplo, de  alquiler de estudios de 

filmación, de alquiler de equipamiento, de servicios de catering, casting, de transporte, 

etc…así como también la generalización de una práctica laboral que antes incumbía a pocos 

técnicos18: “el trabajador transitorio, el mal llamado “independiente”, (mano de obra 

flexible, empleada por proyecto) contratado sólo para las semanas que dura una filmación de 

largometraje, o los días y horas para elaborar un filme publicitario” (Revista SICA 40 

aniversario, 1988: 25) Así, la mano de obra más allá de sus perfiles diversos; comenzó a 

trabajar  en una base temporal para empresas diferentes.  

A pesar de que la época de los estudios quedara atrás, el SICA continuó  siendo  un gran 

protagonista en  la regulación laboral,  fundamentalmente en los  largometrajes.  Como se 

                                                           
18 Pues, si bien durante la mencionada Edad de Oro la mayoría de los técnicos eran mensualizados, también 
existían junto a los estudios diversas producciones independientes, que empleaban a los trabajadores para hacer 
una o dos películas y luego desaparecían…. 

 53



Capítulo 2  

puede observar en el siguiente testimonio, regulaba, por ejemplo,  el acceso y los ascensos 

de categoría:  

Para trabajar en largos hay que estar afiliado en el sindicato, entonces me 
acerqué a esta casa allá por los años 68 o 69 y no me dieron la habilitación 
porque me dijeron que tenía que hacer trabajo de meritorio en sonido y yo 
quería entrar como jefe. (Revista SICA, 40 Aniversario, 1988: 37)19  

 

Los diversos testimonios de los técnicos dan cuenta de que en épocas de poca demanda 

laboral era común que el Sindicato restringiera  el acceso en determinados rubros laborales 

por “miedo” a que los “jóvenes” les quitaran trabajo a los “viejos”: De hecho, “a mediados 

de los cincuenta pasaba algo increíble: el SICA exigía para entrar que los muchachos 

tuvieran una película, pero para hacerla había que estar afiliado” (Revista SICA, 40 

Aniversario, 1988: 37) 20En relación con los ascensos también intervenía el sindicato, 

recuerda un “viejo” camarógrafo:  “...si vos eras ayudante de cámara, caso mío, para ser 

asistente de cámara tenías que hacer suponete diez o quince películas. Si no, no podías, 

ahora es completamente distinto.” (Boby, camarógrafo, ref. E13) 

A partir de 1973 se crean comisiones de trabajo para estudiar la elaboración de un Convenio 

que contemplara las condiciones laborales de todos los trabajadores de la industria. 

Finalmente,  en 1975 surgió el primer y único Convenio Colectivo de Trabajo (Nº235/75) 

que hasta el día de hoy rige las relaciones de trabajo de los técnicos cinematográficos de 

todo el país. En dicho Convenio intervinieron  el SICA, representando a los trabajadores -

personal obrero, técnico y administrativo no jerarquizado-;    y las diversas entidades 

empresariales  existentes  por aquel entonces21, entre ellas la Cámara Argentina de 

Empresas del Film Publicitario y Documental representando a las productoras de cine 

publicitario.  

 

                                                           
19 Testimonio de Salvador Viales, sonidista. se inicia en 1965 en Laboratorios Alex, luego es sonidista 
independiente en publicidad y documentales. 
20 Testimonio de  Guillermo Smith. Área Producción.   
21 A saber: Asociación General de Productores Cinematográficos de la Argentina, Asociación de Productores 
de Películas Argentinas, Laboratorios Alex S.A., Argentina Sono Film, Lowe Argentina S.A.., Asociación de 
productores de películas Independientes, Laboratorios Tecnofilm S.A.I.C.F. e I., Laboratorios Citeco 
S.A.I.C.A.F.I. y M., Producciones García Ferré S.A.C.I.F., Cámara Argentina de Empresas del Film 
Publicitario y Documental, Producciones Alberto Larrán y Asociados, Cinefilm S.R.L., Venegas y cía. S. R.L. 
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 Conclusiones 

En este capítulo hemos presentado los rasgos  más sobresalientes que delimitan el contexto  

más general de la  regulación social del trabajo de los técnicos de la producción de cine 

publicitario argentino. La importancia de conocer estos rasgos, como explica Villa (1990),  

reside en que  los mismos definen el campo de posibilidades para organizar el proceso de 

trabajo en un determinado sector de actividad, definiendo así buena parte de las tensiones y 

contradicciones en las dimensiones básicas de la organización del proceso y mercado de 

trabajo que demandarán procesos de regulación.  

Como vimos, la producción de cine publicitario está  orientada a la producción de  bienes 

únicos para un mercado que,  más allá de que a partir de la devaluación monetaria se 

encuentra en plena expansión,  se caracteriza por su marcada inestabilidad. Estas 

características  explicarían el predominio de  la forma de organización por proyectos en esta 

actividad ya que la misma, de acuerdo con Lara (2007) permite responder de manera exitosa 

a ambas problemáticas: por una parte, la de cómo afrontar la producción de productos, a la 

vez formalmente únicos y prototípicos, con un nivel de costes de producción lo más 

reducido posible; y por otra parte, cómo asegurar la viabilidad organizativa general de una 

empresa que fabrica productos diferenciados y singulares  en un contexto en el que la 

demanda es inestable e imprevisible.   

Este tipo de   organización,  sin duda “eficiente”, constituye una típica estrategia de  

flexibilización establecida desde el interés empresarial que tiene profundas consecuencias en 

la dimensión social del trabajo y sus formas de regulación. El mismo,  como veremos en los 

próximos capítulos, conlleva la conformación de unas condiciones laborales precarias tanto 

en el nivel del proceso como en el del mercado de trabajo.  

Sin embargo, a diferencia de los trabajadores por proyectos que han emergido (o puedan 

emerger) en la actual fase del capitalismo flexible (o desregulado)  los técnicos 

cinematográficos, como lo adelantábamos en el breve recorrido por la historia 

organizacional y de relaciones laborales en el sector,    han mantenido  un considerable 

poder de negociación en sus condiciones laborales,  en buena parte, gracias a que han 

conservado sus instituciones reguladoras.  
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